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PALABRAS DEL PRESIDENTE DE LA CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO, SR. CARLOS R. DE LA VEGA,  EN LA SEGUNDA JORNADA INSITUCIONAL DE RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIA, Miércoles 4/5/05
SEÑOR SECRETARIO DE POLÍTICAS SOCIALES, LIC. DANIEL ARROYO.

SEÑOR SECRETARIO DE PROGRAMACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LA DROGADICCIÓN Y LA LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO, DR. JOSÉ GRANERO.

SEÑORAS, SEÑORES:

LES AGRADEZCO A TODOS SU PRESENCIA Y LES BRINDO, EN NOMBRE DE CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO, LA MÁS CORDIAL BIENVENIDA A ESTA SEGUNDA JORNADA INSTITUCIONAL SOBRE RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIA.

ES NECESARIO INFORMAR QUE NUESTRA ENTIDAD, NO HA TOMADO ESTE IMPORTANTE TEMA DE MANERA SUPERFICIAL Y PASAJERA.

SINO QUE CONSIDERA QUE DENTRO DE SU ROL ESENCIAL, QUE ES LA DEFENSA Y PROMOCION DE LOS EMPRESARIOS DEL COMERCIO Y LOS SERVICIOS, PROFUNDIZAR Y DIFUNDIR UNA CULTURA EMPRESARIA CON FUERTES CONTENIDOS ÉTICOS,  FORMA PARTE DE SU RAZÓN DE SER.

ES PRÁCTICA DE ESTA INSTITUCIÓN NO ALENTAR POLÍTICAS SECTORIALES QUE SE CONTRAPONGAN CON EL INTERÉS GENERAL.

LO EXPUESTO, NOS AUTORIZA A REAFIRMAR QUE LA PROMOCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIA NO ES PARA LA CÁMARA UN TEMA NUEVO.

SE HA VENIDO PRACTICANDO, DE UNA U OTRA FORMA EN EL PASADO, SIN EMBARGO NOS RESULTA GRATO  QUE HOY ESE CONCEPTO HAYA REAPARECIDO CON NUEVAS FUERZAS Y MÁS ENRIQUECIDO.

EL VALOR DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPESARIA VIENE A CUMPLIR UN PAPEL CLAVE EN EL DISEÑO DE LA SOCIEDAD MODERNA GLOBALIZADA.

PERMITANME REFERIR, QUE HACE YA 4 DÉCADAS, ESTA CÁMARA DECIDIÓ EXTENDER SU ACTIVIDAD SOBRE EL ÁREA DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN, COMO FORMA DE VOLCAR SOBRE LA SOCIEDAD LOS CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS DE QUIENES ACTÚAN EN LAS EMPRESAS.

HACE POCO TIEMPO,  NUESTRA ENTIDAD ADHIRIÓ AL PACTO GLOBAL PROMOVIDO DESDE LAS NACIONES UNIDAS, POR EL QUE SE TOMAN COMPROMISOS DE DIFUSIÓN Y DEFENSA DE 10 PRINCIPIOS RECTORES VINCULADOS A LA ÉTICA SOCIAL, CON LOS DERECHOS HUMANOS, EL ÁMBITO LABORAL, EL MEDIO AMBIENTE Y LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y EL SOBORNO.

ASIMISMO, HEMOS EMPRENDIDO CON GRAN VIGOR UNA CAMPAÑA CONTRA LA VENTA ILEGAL, ES DECIR LA COMERCIALIZACIÓN DE MERCADERÍA DE CONTRABANDO, FALSIFICADA, ROBADA O LA VENTA SIN FACTURA, NO SOLO PORQUE DAÑA LA COMPETENCIA LEAL, SINO TAMBIÉN PORQUE VIOLA LA LEY Y LOS PRINCIPIOS ÉTICOS QUE DEBEN PREVALECER EN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA.

POR OTRA PARTE, EN 2003 LA CÁMARA CREÓ UN EQUIPO DE TRABAJO PARA EL DESARROLLO DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIA Y EN ABRIL DE 2004 YA CONCRETÓ LA PRIMER JORNADA SOBRE EL TEMA.

TODO LO REFERIDO SINTÉTICAMENTE, ES PARA MOSTRAR QUE LA CÁMARA ESTÁ EN RUTA PARA CONTRIBUIR A COLOCAR ESTE VALOR EN LA CULTURA EMPRESARIA Y EN LA SOCIEDAD.

SEÑORES:

LA RAZÓN DE SER DE LA EMPRESA ES GENERAR RIQUEZAS.

PARA LOGRAR ESE OBJETIVO CREA PUESTOS DE TRABAJO Y PAGA SALARIOS. CON EL RESULTADO GENERADO SE ELEVA EL NIVEL ECONÓMICO DE LA SOCIEDAD Y SE PRODUCEN NUEVAS INVERSIONES QUE GENERAN MÁS EMPLEO.

ESTE ES EL CÍRCULO VIRTUOSO Y EL PAPEL ESENCIAL DE LA EMPRESA.

SIN EMBARGO, ESA UNIDAD PRODUCTIVA ACTÚA DENTRO DE UN CONTEXTO SOCIAL AL CUAL DEBE LA OPORTUNIDAD PARA SU DESARROLLO Y DEL CUAL PARTICIPA EN SUS LOGROS Y SUS DIFICULTADES.

EN ESE DIÁLOGO ENTRE EMPRESARIOS Y SOCIEDAD, DE  NETO RANGO ÉTICO, EMERGE EL DEBIDO CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA HACIA EL BIEN COMÚN DE LA COMUNIDAD.

ESTAMOS CONVENCIDOS COMO CÁMARA EMPRESARIA, QUE DEBEMOS DIFUNDIR Y DESARROLLAR ESTA CULTURA A FAVOR DE LA SOCIEDAD TANTO COMO HACER ESFUERZOS PARA QUE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS Y LA SOCIEDAD TENGAN UNA RECÍPROCA RESPONSABILIDAD FRENTE A LA EMPRESA, POR SER ESTA LA GENERADORA DE RIQUEZA Y EMPLEO, QUE DA SUSTENTO ECONÓMICO AL CONJUNTO SOCIAL. 

TENEMOS MUY CLARO QUE SI FRACASA LA SOCIEDAD, TAMBIÉN FRACASA LA EMPRESA.

LA EMPRESA DEBE ACTUAR CON RESPONSABILIDAD ANTE LA SOCIEDAD.  LA SOCIEDAD Y EL ESTADO DEBEN RESPETAR A LA EMPRESA.
PRECISAMENTE ESTA VINCULACIÓN PERMITE LOGRAR AVANCES Y, POR ESE MOTIVO, COMO UNA BUENA MANERA DE INAUGURAR ESTA JORNADA, VAMOS A SUSCRIBIR CON EL SR. SECRETARIO DE PROGRAMACIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y LA LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, DR. JOSÉ RAMÓN GRANERO, UN CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN PARA REALIZAR DISTINTAS ACCIONES CONJUNTAS EN LAS AREAS DE PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES, EL TRÁFICO DE SUSTANCIAS ILEGALES, COMO TAMBIÉN LA REALIZACIÓN DE JORNADAS, CURSOS, PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN Y DE ATENCIÓN COMUNITARIA.

MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN.
El Pacto Global comprende nueve puntos:

1- Apoyar y respetar la protección de los derechos humanos.

2- No ser cómplice de abusos de los derechos.

3- Apoyar los principios de la libertad de unión sindical y el derecho a la negociación colectiva.

4- Eliminar el trabajo forzoso y obligatorio.

5- Abolir cualquier forma de trabajo infantil.

6- Eliminar la discriminación en materia de empleo y ocupación.

7- Apoyar el enfoque preventivo frente a los retos que presenta el medioambiente.

8- Promover una mayor responsabilidad con el ambiente.

9- Alentar el desarrollo y la difusión de tecnologías respetuosas del medio ambiente.

Sedronar

Durante el transcurso de la jornada se llevó a cabo la firma de un  CONVENIO
MARCO DE COOPERACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LA DROGADICCIÓN Y LA LUCHA CONTRA  EL NARCOTRÁFICO.


Son sus partes la SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE
LA DROGADICCIÓN Y LA LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN,  representada  en este acto por el Señor Secretario de Estado, Dr. José Ramón Granero, y la  CAMARA ARGENTINA DE COMERCIO, representada en este acto por su Presidente el  Sr. Carlos Raúl de la Vega. Se encontraban  presentes  el Sr. Secretario de Políticas Sociales Lic. Daniel Arroyo y el Secretario de la Cámara
Argentina  de Comercio el Dr. Pedro Naon Argerich.
        

En virtud de este Convenio las Instituciones favorecerán la concertación de
programas de cooperación y asistencia recíproca para la ejecución conjunta y coordinada de proyectos de investigación, asistencia técnica, asesoramiento,  capacitación o servicios en las áreas que fueren de interés común para la prevención de la drogadicción y la lucha contra el narcotráfico.
Posteriormente el Dr. José Ramón Granero  dirigió la palabra a la concurrencia.

PRIMER PANEL

· Las Políticas Sociales y su correlación con los Planes Nacionales 

Daniel Arroyo – Secretario de Políticas Sociales

Introducción

Durante muchos años, la Responsabilidad Social estuvo asociada a las acciones del Estado, plasmadas en políticas públicas destinadas a mejorar la situación de los sectores más vulnerables. El actual contexto requiere la conformación de sinergias entre los diferentes sectores involucrados en la política social, incorporándolos al diseño y ejecución de estrategias, con el fin de solucionar la desigualdad, la pobreza y la exclusión que sufre gran parte de la sociedad argentina.       

Es por ello que es necesario redoblar esfuerzos para consolidar el crecimiento económico y la distribución equitativa de los recursos, en el marco de estrategias institucionales que favorezcan los grandes consensos y la institucionalización de las políticas de Estado. 

La concertación, la gestión asociada y la participación de todos los actores involucrados permiten encarar grandes acuerdos con el objetivo de desarrollar políticas de Estado. Es de suma relevancia institucionalizar estos ámbitos ya que posibilitan  crear reglas de juego y procedimientos para los diferentes actores, favoreciendo la  eficiencia, el control y la transparencia.         

Particularmente, en el ámbito de las políticas sociales estos dispositivos institucionales deben comprender la incorporación del sector privado y vincular sus estrategias de Responsabilidad Social Empresaria (RSE) a las demandas de asistencia técnica, de la conformación de emprendimientos asociativos que generen empleo y mejoren los ingresos de las familias en condiciones de vulnerabilidad.       

Teniendo en cuenta esta situación, el Plan Nacional de Desarrollo Local y Economía Social “Manos a la Obra”, se constituye como un sistema de apoyo a las iniciativas de desarrollo socioeconómico local, destinado prioritariamente a personas de bajos recursos y desocupadas, a través del otorgamiento de financiamiento a proyectos productivos sustentables. En este sentido, el Plan –lanzado en agosto de 2003- prioriza las acciones de articulación con el sector privado y su aporte al fortalecimiento de los emprendimientos productivos. 

Los conceptos anteriormente mencionados se desarrollarán en los puntos subsiguientes: en primer lugar, la RSE y su apoyo a los emprendimientos; en segundo lugar, la intervención pública; en el punto siguiente, se analizarán algunos resultados de gestión y la inclusión del sector privado en el Plan y por último, a modo de conclusión, la relevancia de la  Responsabilidad Social como alternativa de inclusión social. 

La Responsabilidad Social Empresaria y el apoyo a los emprendimientos
En términos generales la RSE debe entenderse como un concepto amplio y asociado a los intereses de toda la sociedad, procurando incorporarlos a objetivos colectivos que sean compatibles con una visión que priorice un desarrollo económico sustentable, la distribución equitativa de los ingresos y una democracia participativa. Esto implica el desarrollo una práctica empresarial de relaciones laborales que procuren un empleo digno, una responsabilidad impositiva, una sustentabilidad ambiental y ecológica e incorporar activamente al sector en la intervención pública social con el fin de potenciar y fortalecer las iniciativas que surgen de la economía social.  

En consecuencia, uno de los puntos básicos que comprende la RSE es su asociación a la política social y su potencial en relación al desarrollo económico. Esto significa también una vinculación de reciprocidad con la economía social, un ámbito ligado a innumerables formas de asociación, en donde se encuentran emprendedores de variadas características que procuran la inclusión social. En este sentido, allí se hallan una variedad de experiencias asociativas que comprenden las cooperativas, las mutuales, las microempresas constituidas como unidades productivas, los trabajadores por cuenta propia, las microempresas unipersonales y familiares, las empresas recuperadas por los trabajadores, las ferias sociales, los diferentes clubes de trueque, etc.

En muchos casos, este ámbito se ha caracterizado por tener mano de obra intensiva, baja productividad, escaso nivel tecnológico, volumen pequeño de operación y dificultades para su formalización, lo que implica problemas para la habilitación de sus actividades ante los organismos de control público. ( Por ejemplo, AFIP, Ingresos Brutos, Habilitación, Seguridad e Higiene).
En este contexto, debe entenderse el rol de la RSE como instrumento de enlaces horizontales y transversales entre la economía formal y social,  y a su vez, realizar un acertado diagnóstico acerca de las características de la zona, los potenciales recursos materiales y humanos ociosos de la misma. 

Así, los mecanismos que pueden incorporarse a la RSE son los siguientes: la conformación de  cadenas productivas, la incorporación de proveedores, la asistencia técnica y la capacitación. 

En cuanto al primer instrumento, es necesario destacar la necesidad de una vinculación entre emprendedores, y de éstos con las unidades productivas que permitan la conformación de redes de apoyo mutuo, y sobre todo, que deriven en la construcción de un proyecto de desarrollo que generen un círculo virtuoso de crecimiento e inversión, en donde el empresariado tenga un rol activo. 

Las cadenas productivas que articulan el sector privado y la economía social inciden directamente en la elaboración de un producto final. La cadena permite así la sucesión de operaciones que, partiendo de la instancia de abastecedores de insumos o producto intermedio, finaliza en diversos niveles de procesamiento/valorización, transporte, comercialización e industria, alcanzando varios productos acabados en el nivel del consumidor, logrando una sinergia de actores promotores del desarrollo económico. 

Esto puede permitir una integración vertical, en la cual se articulan distintos eslabones de una cadena productiva; o bien, horizontalmente a través de una asociatividad entre emprendimientos y empresas de un mismo eslabón, procurando mejorar sus canales de comercialización y/o producción.

El encadenamiento no implica perder la individualidad en el manejo de la producción por parte de los emprendedores y las empresas. De hecho, muchas actividades serán más efectivas y menos costosas si se realizan en forma asociativa, logrando de esta manera optimizar las estructuras de costos individuales y las capacidades de innovación productiva, para mantener el posicionamiento competitivo en el mercado e impacto socio productivo. La RSE se hermana con la idea de la densidad productiva, la generación de valor agregado y la inversión genuina. 

El segundo elemento a visualizar es la posibilidad de otro tipo de articulación económica a través de las cadenas de proveedores. Estas permiten a los emprendedores vincularse a la economía a través de su inserción como proveedores de bienes y servicios para el sector privado. Esta articulación procura la consolidación de emprendimientos productivos en los aspectos relacionados con su producción, calidad y comercialización.

Además, esta simbiosis puede “estandarizar” la producción, la calidad, la comercialización y permitirles a los emprendedores la adaptación a nuevas tecnologías, como así también la diversificación de la oferta y el mejor aprovechamiento de los recursos físicos y humanos disponibles, con miras a aprovechar la demanda que solicita el sector privado.

Una última cuestión relevante es la capacitación y asistencia técnica por parte de las empresas. Este aspecto tiene una estrecha vinculación con el fortalecimiento de la economía social y las iniciativas que surgen de ella misma. El objetivo es que el sector privado pueda aportar apoyo técnico que potencie la capacidad de los diferentes emprendedores. Muchos cuentan sólo con su propia capacidad de trabajo, así el resultado se ve reducido por la escasa formación general sobre el sostenimiento y organización de una actividad productiva. Otros, en cambio, cuentan tal vez con bienes o insumos pero necesitan mejorar su situación, optimizando sus canales de producción y/o comercialización. 

El sector privado puede formar a los emprendedores acerca de temas generales relacionados con la producción económica y su comercialización, orientando la actividad hacia el conocimiento de la cadena de valores de los productos, al aprovechamiento de los recursos e insumos existentes en forma comunitaria, al mejoramiento de la organización y coordinación de los grupos humanos para la producción en escala, como así también a las cuestiones legales e impositivas que posibiliten la comercialización en circuitos comerciales formales. 

 La Intervención Pública
En este sentido, el primer aspecto conceptual a destacar de la intervención social es la necesidad de desarrollar políticas sociales inclusivas y abandonar la concepción  focalizada. Ésta trabaja sobre la idea de la gestión por problemas, es decir problemas de universos puntuales y específicos: niños de cero a seis años, indigentes de una zona del país, jóvenes entre 18 y 20 años, etc. Durante los años `90 se aplicaron estas políticas sociales, pero el modelo económico produjo un desfasaje en los niveles de producción que eran relativamente buenos y el cambio de las condiciones de vida en la sociedad. Por otro lado, el rol del sector privado en la política social fue marginal y emparentado a sucesivas donaciones a diferentes instituciones, pero diferenciadas de su incorporación en entramados productivos o industriales. 

Con la situación actual de pobreza e indigencia no es posible plantear una política social focalizada, por el contrario se deben delinear políticas universales que se orienten hacia los territorios, recuperando el concepto de desarrollo local, la concertación -en donde el sector privado tenga un rol prioritario- y vinculación con la Economía Social. 

El segundo aspecto -relacionado al anterior- es la importancia asignada al desarrollo local y a la economía social, a través de una perspectiva que priorice una intervención “desde abajo” de tipo territorial. Esto implica concebir a las políticas sociales a partir de una dinámica territorial propia de cada provincia, municipio o región, actuando en forma coordinada desde el terreno geográfico, delimitado con una lógica que les resulta inherente. Esta definición significa pensar una política social inclusiva donde se prioriza el desarrollo local, teniendo en cuenta sus potencialidades y articulando propuestas con el sector privado, las organizaciones de la sociedad civil y los gobiernos locales.

En tercer lugar, es de suma relevancia privilegiar la inclusión social a través de la generación de empleo y la mejora de los ingresos de las familias, utilizando los recursos que se encuentran instalados en la comunidad. Esto permite comenzar a transitar el camino hacia la mejora en la distribución de los ingresos y por lo tanto acrecentar la actividad económica a través del mejoramiento en el consumo. 

La intervención se orienta al fortalecimiento de unidades económicas para constituir economías de escala para un mayor volumen de producción, diversificar la oferta, reducir los costos, internalizar las innovaciones tecnológicas y  acceder a mercados con nuevos productos.

Teniendo en cuenta estos lineamientos, se ha generado desde el Ministerio de Desarrollo Social el Plan Nacional de Desarrollo Social y Economía Social:  “Manos a la Obra”. El plan desarrolla tres componentes principales:

Apoyo económico y financiero. Con el objeto de fortalecer la capacidad de los proyectos productivos el Estado otorga financiamiento a proyectos productivos sustentables desde la perspectiva del desarrollo local quedando las actividades productivas sujetas a las características de cada localidad. 

De esta manera, el Estado nacional involucra en su acción a una gran variedad de experiencias asociativas que comprenden a emprendimientos productivos de la Economía Social unipersonales, familiares, de autoconsumo y los asociativos comerciales
. Atender las necesidades de estas experiencias es de suma importancia para la inclusión social, ya que en los últimos años se han constituido como respuesta frente a la exclusión del mercado de trabajo de vastos sectores y se han multiplicado tomando diferentes modalidades de organización, niveles de producción y grados de integración a los circuitos comerciales, inclusive en varios momentos se constituyeron como ámbitos de contención social frente a la crisis. 

En este marco, son centrales las prácticas empresariales responsables relacionadas con estas iniciativas con el objetivo del desarrollo económico inclusivo, la solidaridad y la integración de todos los sectores emprendedores de la economía social. 

La inclusión social a través del financiamiento incluye también a las cadenas productivas mediante el impulso de una vinculación entre emprendedores, y de éstos con las unidades productivas, que permitan la construcción de redes de apoyo mutuo, y sobre todo, que deriven en la construcción de un proyecto de desarrollo endógeno. Por otro lado, varios pequeños productores y unidades económicas necesitan de inversiones para mejorar su capacidad de producción, como así también, una  planificación sistematizada que mejore las posibilidades de sustentabilidad del emprendimiento. Aquí es prioritario el rol del Empresariado en función de la articulación de dichos eslabones con relación al apoyo económico y técnico. 

En este sentido, desde una perspectiva que entiende al Estado como promotor del desarrollo el Plan impulsa estrategias de apoyo a la producción, en favor de la calidad de la comercialización, la reducción de costos y la adaptación a las nuevas tecnologías. Por último, con el objetivo de procurar un desarrollo local con impacto social, otorga la asistencia financiera de fondos solidarios para apoyar con micro y pequeños préstamos a emprendimientos autosustentables
. Así, se generan condiciones favorables para la producción de bienes y servicios, revitalizando las unidades económicas asociativas, familiares o unipersonales en las distintas localidades.

El Fortalecimiento Institucional. El desarrollo de actividades productivas desde una perspectiva de desarrollo local, requiere la concertación y participación de todos los actores sociales y productivos en el territorio. En esta dirección, el Plan Nacional Manos a la Obra plantea un conjunto de acciones particulares destinadas a promover el desarrollo de espacios de encuentro, debate e intercambio. De esta manera, busca favorecer la realización de acuerdos intersectoriales que se constituyan en los cimientos de los planes de desarrollo local, así como también en el marco institucional en el cual se implementan las políticas sociales.

Asistencia técnica y capacitación. Este componente se destina a los emprendedores beneficiarios
 del Plan. En este sentido  XE "TERCER COMPONENTE\: asistencia técnica y capacitación destinada a los emprendedores beneficiarios del Plan" las pequeñas unidades de producción y los distintos beneficiarios de los proyectos de desarrollo local y economía social, deben superar un gran número de dificultades para que deriven en beneficios económicos, sociales y comunitarios. El Plan Manos a la Obra prevé brindar acompañamiento integral y asistencia a todos los sectores mencionados para que puedan generar un impacto positivo sobre su nivel de ingresos y el empleo. 
Algunos resultados de gestión
Hasta el momento, el Plan ha tenido una serie de resultados que permiten proyectar escenarios inclusivos en el futuro. En primer lugar, ha experimentado en términos de actividades productivas: masividad. No es un programa “suelto” y pequeño sino que es sostenido y masivo, con transferencia de recursos para aquellos que están fuera del sector financiero formal y que tienen capacidades productivas asociativas o no asociativas. Por ello, en el período agosto 2003- diciembre 2004, se ha llegado a financiar a 33.861 unidades productivas en el ámbito urbano y rural con un total de 425.670 pequeños productores beneficiados, con una inversión de $ 164.120.933.

Asimismo, un gran porcentaje de los emprendimientos productivos financiados (79 %) se realizó a través de crédito y microcrédito. En este sentido, cabe destacar el alto monto de los créditos otorgados, llegando a un promedio que supera los $ 30.000, lo que evidencia la orientación y el impacto en donde se encamina el financiamiento.

En  segundo lugar, el impacto territorial, ya que es un plan aplicado en todo el país y no focalizado, llegando efectivamente a localidades chicas, intermedias y grandes con distintas características. Esta definición significa superar la centralidad del Estado nacional en el diseño de las políticas sociales y pasar a la construcción de un modelo de intervención que introduzca las especificidades propias de cada provincia y municipio. 

El Plan está dando mayor protagonismo a la Sociedad Civil a través del fortalecimiento de los espacios asociativos, de manera de promover modelos de gestión que se familiaricen con los actores locales. Dichos modelos se están constituyendo hacia una direccionalidad ascendente, facilitando los abordajes de los problemas, demandas y propuestas de estos actores. En este marco, se dictaron 300 talleres con un total de 42.000 integrantes de diferentes Organizaciones de la Sociedad Civil y Consejos Consultivos.

Cabe destacar también la existencia de un número importante de proyectos estratégicos (10 %), entendidos como una convergencia del desarrollo local, la economía social y el sector privado, buscando la inclusión mediante la reconstrucción del tejido social y productivo, a través de las potencialidades de la localidad y un perfil que articula las necesidades sociales con una visión de desarrollo socio productivo.

La inclusión del sector privado

La incorporación del empresariado al Plan Manos a la Obra significa la puesta en práctica de instancias de gestión pública-privada en el marco de las políticas sociales. Si bien esta situación ha comenzado recientemente, es de suma relevancia haber logrado la participación de este sector en la agenda del Plan, ya que el objetivo es la construcción de un canal de vinculación entre el emprendimiento y la empresa. 
Esto implica, por lo tanto, un concepto de RSE llevado a la práctica buscando básicamente dar un salto en calidad y escala de producción de los emprendimientos productivos, a través del protagonismo del sector privado en procesos de encadenamientos productivos y articulación con las experiencias microemprendedoras. 

En este sentido, el objetivo es potenciar los emprendimientos productivos mejorando sus condiciones técnicas y optimizando los recursos materiales, humanos y económicos para alcanzar la sustentabilidad. 

Para ello, la Secretaría de Políticas Sociales y Desarrollo Humano se constituye como actor articulador del vínculo entre las empresas y los emprendimientos productivos. Así, la tarea conjunta de las empresas y el Estado permite realizar diagnósticos y proponer alternativas para mejorar las iniciativas de los emprendedores.  Específicamente, las empresas ejercen su Responsabilidad Social a través de diferentes mecanismos que procuran una optimización en la gestión operativa, en la inserción en el mercado y el desarrollo tecnológico.

El objetivo es consolidar una política social que articule lo social y lo productivo con el consenso de todos los actores de la comunidad, donde el sector empresario sea un protagonista importante.  
En este marco, se constituye el Consejo Empresario, cuyo objetivo es promover la gestión de esta asociación pública-privada a través de una sinergia que potencie los diferentes recursos y capacidades de cada localidad. En este sentido, el propósito central del Consejo es que los emprendimientos financiados por el Plan Manos a la Obra sean adoptados por las empresas como proveedores permanentes de bienes o servicios, que se inserten en cadenas productivas o que conformen microregiones.  

En este ámbito, junto con la Secretaría de Políticas Sociales y Desarrollo Humano, se encuentran entre otras empresas: Arcor, Duke Energy, Ledesma, DHL, Gas Natural Ban, Nestlé Argentina, Medanito Gas Petróleo, Cía. Mega, Total Austral y Fargo. Estas realizan transferencias metodológicas y de capacidades técnicas con el objetivo de orientar el liderazgo empresario al fortalecimiento de los emprendimientos productivos. 

Hasta el momento han sido acompañados y asistidos el 40 % de los emprendimientos estratégicos destacados y se han conformado una serie de acuerdos institucionales entre el Estado y las empresas en diferentes provincias de nuestro país, para la realización de eventos, capacitaciones y otras actividades en conjunto.       

De esta manera, lo relevante aquí de esta experiencia asociada, es la importancia estratégica de la labor conjunta con el sector privado para el impulso de innovaciones tecnológicas, la consolidación de redes comerciales regionales, la generación de nuevos puestos de trabajo y el fortalecimiento de cadenas de valor. 
De todos modos, la tarea prosigue y se encamina a la identificación e incorporación de otras empresas del sector privado e instituciones que impulsen la construcción de redes, la profundización de la gestión asociada público-privada a otros ámbitos provinciales. Por otro lado, la conformación de talleres de concientización sobre la RSE, a través de la transmisión de experiencias de articulación entre empresas, emprendedores y autoridades oficiales, es otro de los lineamientos a profundizar en el corto plazo.           

La Responsabilidad Social como alternativa de inclusión social  

El desafío del Plan “Manos a la Obra” se orienta hacia una optimización de la gestión con el propósito de mejorar la eficiencia y el impacto social del Plan. Para ello, las estrategias tienden a la descentralización de la evaluación de los proyectos y del financiamiento, el fortalecimiento de los equipos técnicos provinciales y municipales y en particular de la relación con el sector privado a través del ámbito de la RSE.

Por consiguiente, es importante que la RSE se constituya como un elemento inherente a la política social. Esto implica entenderla no sólo como herramienta de competitividad empresarial sino como una responsabilidad con la Nación. Debe ser un elemento incorporado a la práctica empresarial, una oportunidad para comportarse de manera correcta y socialmente responsable.


La desigualdad, la marginalidad y la exclusión social reducen los mercados internos, estrechan el número de consumidores en una economía, y quitan la posibilidad de escalas de producción con mayor eficiencia. En este marco, el área de RSE debe ocupar un lugar central en las estrategias de concertación entre los actores, en donde se proyecte el modelo de desarrollo para una localidad o una región. 

· Transformación Social

Raúl Gauto -  Representante Regional para el Cono Sur de Fundación AVINA La Responsabilidad Social de las Empresas como  una herramienta de competitividad

Me gustaría encarar esta presentación como algo muy  práctico, algo beneficioso para las empresas y para la sociedad y no como una demanda de la sociedad hacia las empresas. En realidad pienso que nosotros generamos tanta demanda hacia las empresas, que muchas han optado por no escuchar los clamores populares y como consecuencia de ello, todos perdemos.

Cuáles son las mega tendencias que nos indican que la RSE, como herramienta de competitividad, está con nosotros para quedarse?

a- Los muy rápidos cambios tecnológicos, que generan personas y sociedades mejor informadas y más educadas. De esto pueden atestiguar las empresas pescadoras de atún, por ejemplo, que ya no pueden vender sus productos si no tienen políticas muy claras de liberación de delfines. 

b- La liberalización de los mercados, que ha generado nuevas reglas del juego, como normas e indicadores internacionales, tales como las reglas ISO o estándares de sostenibilidad.  De hecho, actualmente se está elaborando un ISO de RSE, el 26000, el cual será lanzado para el 2008. 

c- Los mercados más eficientes y competentes, que nos permiten a todos el acceso a nuevos y mejores productos y servicios.

d- El resurgimiento de valores humanos y culturales, que nos permite la diferenciación de productos y servicios sobre la base de intangibles, como la imagen y la reputación; y 

e- La disminución del rol del estado como manejador de bienes públicos, permitiendo esto un rol más protagónico de las empresas en la generación de desarrollo económico y social.  Sin embargo, debe quedar claro que en ningún momento esto sugiere que la empresa deba reemplazar al gobierno en las responsabilidades que le corresponde.  Cada uno deberá actuar desde su competencia, desde su ámbito, potenciando sus capacidades y llevando a cabo sinergias y alianzas intersectoriales.

Esto, en conjunto, genera un nuevo escenario social donde aparecen unos influyentes actores socio-económicos que; cuestionan el rol social de la empresa; exigen mayor compromiso y; obligan a ampliar el ámbito de las responsabilidades y comportamientos de las empresas.     

Estos actores son los llamados stakeholders, en su nombre inglés técnico, que son simplemente grupos de interés que impactan y a la vez son impactados, positiva o negativamente, por las acciones de las empresas.

Entre estos grupos de interés, debemos diferenciar entre aquellos que son tradicionalmente conocidos y por eso llamados primarios, tales como los clientes, los trabajadores, los proveedores y por supuesto, los accionistas. Pero estos no constituyen todo el universo de actores, ya que últimamente se han agregado a esta lista y con mucha fuerza, los medios de comunicación, los consumidores, los gremios, los competidores, toda la comunidad y el mismo gobierno, quienes sin dudas deben ser contemplados cuando desarrollamos una estrategia empresarial. Y debemos considerarlos sobretodo si queremos que estos actores nos concedan, no la licencia comercial que es básica, sino la licencia social  para operar y sin la cual, nuestros negocios tendrían serias dificultades para optimizarse.            

Estos stakeholders, es decir, esta gente que nos rodea, la comunidad, toma sus decisiones y las vinculaciones con las empresas, sobre la base del valor que nosotros como empresarios les estamos dando a nuestros comportamientos y responsabilidades sociales.  En el caso específico de los consumidores, ya se están viendo conductas muy claras por parte de ellos cuando premian a una empresa consumiendo su producto o servicio o por el contrario, la castigan.  Esta actitud y poder del consumidor, lo veremos reflejado entonces, en la rentabilidad y ventas de la empresa.

Para ilustrar esto, tengo unas cifras que compartir con ustedes: 

Según un estudio hecho en la Argentina en Agosto del 2002 y divulgado por “Decisión Consultores” en  Buenos Aires y GBA:

· El 86% de la gente valora que la empresa que comercializa un producto tenga un comportamiento socialmente responsable;

· El 87% de la gente manifiesta su disposición a cambiar de marca o empresa por una que demuestre ser socialmente responsable; y

· Un 53% estaría dispuesto a modificar hábitos de consumo y hasta pagar un “premium” por una marca o producto de una empresa que demuestre ser socialmente responsable.

Ustedes podrán discutir alguno de estos números y les podría dar la razón, porque hay diversos estudios, y todos son válidos. Yo tomé uno que se hizo en la Argentina en agosto del 2002, cada año se hacen 20 de estos estudios, y qué es lo que en general ellos indican?, que simplemente hay una tendencia mundial a que la gente se incline cada vez mas por las empresas que tienen un comportamiento responsable. Y ustedes, en su foro interno, dirán “yo también quiero comprarle a una empresa que está produciendo con responsabilidad”. Es cierto que no siempre podemos cumplir con este deseo interno, porque hay también alteraciones en el mercado, ya sea por monopolios de hecho o de derecho o mecanismos imperfectos (o maquiavélicamente perfectos?) de distribución, que hacen que uno siga comprando un producto que hubiera preferido no comprar, porque la empresa tal o cual no es responsable socialmente, y el producto de otra a la que uno hubiera querido comprar no llega al mercado por alguna de las razones arriba mencionadas.

Esta es una mega tendencia, que se confirma año a año, vez a vez, de la que no nos vamos a escapar, y es que mucha gente prefiere relacionarse con gente que tiene más responsabilidad social. La idea es ¿cómo hacemos para que todos estos valores o impulsores intangibles se conviertan en resultados tangibles? Porque ese es el gran desafío para que esto deje de ser una mera sermoneada o una mera retórica poética. Tenemos que ver cómo hacemos para que un buen liderazgo con responsabilidad social, expresada en el valor de la marca, que es parte intangible de una empresa, o la reputación medioambiental, o los tipos de alianzas positivas que ella genera, todo eso se refleje en una mejoría del precio de la acción, o en mayores ganancias. También podemos mencionar el caso de un empleado que trabaja en una empresa a comisión ¿cómo hago yo para vender más? ¿Qué diferencial produce el hecho de que mi marca sea asociada a una mayor responsabilidad social, para que yo pueda vender más y por ende tenga más bonos de mi empresa? ¿Cómo podemos aumentar la participación en el mercado? Este es el desafío del proceso de responsabilidad social empresaria. Si no logramos esto, es difícil que la podamos mantener como una estrategia empresarial válida y eficiente. 

Me gustaba lo que decía Daniel Arroyo recién, porque nos está empezando a dejar sin  excusas. ¿Qué nos dice él?. Que hay financiamiento de parte del sistema estatal, para 33 mil nuevos emprendimientos, y esa expresión parece decir  que si alguno de nosotros  quiere empezar algo, crear algo, generar empleos a través de microempresas,  o cosas similares, hay apoyo, hay sistemas instalados. Este es un beneficio que se da en la Argentina, pero no en todas partes, así que aprovechemos la ocasión. 
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¿A qué me quiero referir con esta lámina? Quiero decir que ya no es necesario tener tantos bienes tangibles para crear una empresa de alto valor en el mercado. La situación en 1982 era que las empresas  de mayor valor en el mundo y también en la Argentina, eran aquellas que tenían grandes activos fijos como fábricas, grandes galpones, muchos camiones, las que tenían infraestructura, mucho capital,  y esa era una barrera fuerte de entrada al mercado. 

El cambio en la tendencia de la valoración de los mercados  empezó a mostrarse más acentuadamente a partir de todos los escándalos financieros y éticos en la década pasada, de grandes y “sólidas” multinacionales como Worldcom, Enron, entre otras.  

Hoy día, debido a esto y  a una serie de combinaciones que se dan, son mucho más importantes los bienes intangibles. Uno de ellos es, por ejemplo el quiénes somos como personas, con qué grupos sociales nos articulamos? Ese es un intangible importante y por cierto, la gente pregunta ¿quién es el dueño de tal o cual empresa? Ese es un valor importante para todos nosotros, Dos o tres otros valores intangibles, ¿qué tipo de marca estamos creando? Estamos teniendo los sellos que dicen que ese producto que generamos nosotros está libre de trabajo infantil, o está libre de cierto tipo de discriminación?. También estos intangibles tienen que ver con el grado de protección que damos al medio ambiente. Rápidamente se va notando que las empresas que tienen más valor son aquellas, no necesariamente con muchos activos físicos, sino con muchos activos morales, con muchos activos de responsabilidad social. Esta también es una mega tendencia que se está dando en todo el mundo y estoy seguro que se da aquí en la Argentina. 
Y ustedes se preguntarán qué es lo que nos está ocurriendo? Es que está habiendo un cambio de paradigma, y en este momento podríamos volver un poco para atrás y hablar nuevamente de los stakeholders. Hasta hace poco tiempo, las empresas teníamos solamente la mirada puesta en el “Stockholder”, es decir, en los accionistas. Todas nuestras expectativas gerenciales estaban basadas en quién era el que había puesto la plata, y queríamos darle el mayor retorno posible a la inversión, para que siguiera manteniendo sus recursos en nuestra compañía. Hoy en día, eso ya no es suficiente. Tenemos que encarar nuestras empresas a partir de los stake-holders, o esos grupos de interés. Ya no es suficiente que generemos muchos recursos con una empresa forestal, fabricando y vendiendo muchas puertas, sino que es importante que pensemos en qué está pasando con ese barrio donde nuestra fábrica opera y al cual ingresan camiones grandes y pesados, que están generando mucho polvo, mucho ruido,  o incluso, está poniendo en peligro la vida de niños que juegan en la calle. 

Este es un caso real en Venezuela, donde una empresa forestal prácticamente tuvo que cerrar porque los vecinos literalmente le cerraron la calle hasta que la empresa enmendara su error de concepto. Y, ustedes como empresarios, podrán imaginarse la pérdida o costo que esto podría haber representado para esta empresa.  Entonces, no podemos solamente pensar en producir valor para el accionista, necesitamos también pensar en cómo nos relacionamos con toda la comunidad. 

[image: image1]¿Qué es entonces la responsabilidad social empresarial? Es una estrategia integral de negocios, que responde a los intereses y expectativas de todo el mundo que rodea al negocio o la empresa. Obtiene como resultado de ello un mejor desempeño financiero y ventajas competitivas. Tal vez no en el plazo inmediato, tal vez no mañana, pero si dentro de tres días o  dentro de dos meses, y esta filosofía se va a imponer en el mercado, porque es una mega tendencia que nos envuelve e involucra a todos. 

Ayudados por la lámina anterior, veamos la parte práctica del concepto. El ejercicio de la responsabilidad social se da tanto en la parte interna, como en la externa de nuestras empresas. En la parte interna, tiene que ver mucho con el código de valores y de ética que practicamos. Existen en muchas empresas unas láminas muy bonitas y decorativas, colgadas en las paredes en la que se enuncia un código de ética de la empresa.  Pero me pregunto, en cuántas de esas empresas verdaderamente se incorpora ese código de conducta como parte de la cultura y comportamiento de las personas que la conforman?  Cuántos de los colaboradores conocen ese código de conducta? Y de qué manera la empresa se asegura que el mismo sea cumplido?  Qué acciones reales y compromiso adquiere la empresa para que su Código de Conducta, su mapa de ruta de la empresa, se respire y transmita en el ambiente, y no se convierta en un mero enunciado decorativo? Un amigo mío me decía “Uno no puede ser orgánico de día e inorgánico de noche”. Le di toda la razón, porque realmente no se puede vivir una vida esquizofrénica. Uno difícilmente puede pretender ser lo que no es, uno puede maquillarse por dos o tres días, pero al cuarto día van a descubrir la realidad de uno mismo y que esa realidad era solamente de palabras vacías y sin significado real. Lo ideal entonces es imbuirse de verdad de estos valores, darse cuenta que realmente vale la pena tener códigos de conducta y de ética, practicar el buen gobierno corporativo y rendir cuentas adecuadamente a los grupos de interés. Practicar un buen gobierno corporativo quiere decir, por ejemplo, que hay que dejar de coimear para conseguir los contratos o coimear para no pagar los impuestos. Estamos hablando de no coimear más al policía o al funcionario de tributación. Y esta rendición de cuentas no se refiere solamente a mandar a la DGI todos los números y los balances muy claros, estamos hablando de rendición de cuentas con el barrio, con la comunidad, y también con los accionistas. Tiene que ver el ambiente laboral, no solo cuánto se paga y cuántas horas trabajan los empleados, sino hasta en cómo se les denomina. Antes se los denominaba “trabajadores” o “empleados”, hoy en día muchos ya los llaman “colaboradores” o “asociados”  u otros nombres adecuados al tipo de relación que se quiere reivindicar. 

Esto incluye el permitir el desarrollo profesional y personal de los colaboradores, dedicarse no solamente a la persona que trabaja sino a su familia. Eso me recuerda a un caso en Catamarca, de una empresa que exporta limones. Viendo el gran problema que el alcoholismo producía entre sus operarios, el enorme ausentismo que esto generaba, sobretodo los días lunes, y a consecuencia de lo cual la empresa perdía mucho dinero, los dueños se dedicaron a tratar de frenar el alcoholismo entre su personal de planta. Pero se dieron cuenta que había que dedicarse no solamente a la salud de esos empleados que eran alcohólicos, sino a fortalecer a toda la familia. Porque ese alcohólico lo es no solamente por sí mismo, sino por acción u omisión de todo un sistema social que lo rodea. Al final, ellos invirtieron aproximadamente el equivalente a unos 10 mil dólares, y a fin de año se dieron cuenta que habían ahorrado más de 80 mil dólares, por haber reducido el ausentismo y la intoxicación alcohólica, y con ello, se había reducido también la ruptura de maquinarias costosas de reparar y de reemplazar Es decir, el mejorar el ambiente laboral no se trata de dirigirlo solamente a lo que pasa dentro de la empresa, sino que hay que pensar en lo laboral como un sistema, más completo y más complejo. 

En cuanto a la mirada hacia afuera, usemos como ejemplo el mercadeo responsable. Pero primero recordemos que siempre vamos a necesitar productos de calidad, no importa que la teoría o la estrategia de ventas sea muy linda, y que lo intangible de la empresa sea formidable, si no producimos productos de alta calidad, no podremos competir. Este es el mundo moderno y el que no nos permite mucho margen. 

Hecha esta aclaración, ¿hasta dónde se diferencian las cuestiones como las prácticas éticas de ventas? Esta práctica de coimear en las licitaciones para ganar un contrato va a permanecer con nosotros todavía por algunos años, pero estoy seguro que dentro de unos años mas, la misma va a estar absolutamente fuera de moda, va a ser imposible de manejarse con estos términos. Aquel que no empiece a practicar desde hoy, dentro de unos años va a querer ser competitivo, y no lo va a poder lograr. 

Otro factor externo que refleja Responsabilidad social es el tipo de promoción o publicidad que hacemos. La publicidad  responsable también debe es efectiva, pero clara, transparente y completa. En esto también somos bastante complicados, ya que publicitamos que los intereses a pagar son solamente del 15%, pero al final hay costos escondidos que llevan esa tasa de interés al doble o algo similar. Este tipo de avivada ya no nos hará gozar del beneficio de la gente en el mediano plazo, seremos castigados en el mercado.  

El factor externo medioambiental también es observado por el público. En términos del cuidado del medio ambiente, hablamos por ejemplo, del reciclaje, hablamos de ahorro energético, hablamos de  la eco-eficiencia en la producción. Este es concepto muy claro, cada día más fuertemente establecido, y que consiste en producir más bienes con las mismas unidades de recursos físicos y biológicos o, producir la misma cantidad de bienes con la utilización de menor cantidad de recursos. La semana pasada dieron a conocer el Reporte de Sostenibilidad del Grupo Nueva, y reportaban que habían logrado aumentar la producción industrial en 14% y al mismo tiempo, habían disminuido el consumo de agua en 300 mil metros cúbicos por mes. Ese es el tipo de cosas que implica responsabilidad empresarial con el medio ambiente, ya que la eficiencia en la utilización del bien, en este caso agua, se optimiza sin afectar negativamente la cadena productiva. Otro ejemplo que quería compartir y que demuestra cómo las empresas pueden integrar lo ambiental dentro de su sistema estratégico, para ganar más dinero o para mantener las condiciones favorables para su negocio. El Canal de Panamá, que para todos nosotros es emblema de la globalización y del comercio mundial, permite ahorrar mucho dinero a las industrias automotrices, o a los comercios, y a los consumidores finales, por reducir las distancias de transporte significativamente. Pero debemos recordar que dicho Canal está bajo seria amenaza operativa, generada por la excesiva deforestación de las cuencas de captación de agua, ya que está perdiendo buena parte de su cobertura boscosa. ¿Y qué relación tiene el bosque y el agua con el Canal de Panamá y el comercio mundial?, se preguntarán. Ocurre que cada barco que pasa por las esclusas, utiliza y luego bota al mar 200 millones de litros de agua. Esta cantidad de agua dulce es lo que permite que se llenen las esclusas para que cada barco pueda pasar del océano Pacífico al Atlántico y viceversa. De dónde salen estos millones de litros de agua? Pues salen de los bosques que rodean a los aproximadamente 80 kilómetros del Canal de Panamá, y estos bosques están siendo deforestados drásticamente. Quién va a reforestar? Ciertamente no lo hará el Gobierno Panameño, ya que está con muchos problemas sociales apremiantes, está en condiciones de quiebra técnica y además, le cuesta encontrar instituciones que le den crédito. Ante esta situación real, qué dicen los empresarios? Si no lo va a hacer el Estado panameño, hagámoslo nosotros, porque en última instancia, nos conviene. ¿Qué han hecho? Una empresa británica de seguros marítimos ha decidido emitir bonos a 30 años de plazo y persuadir a sus usuarios a comprarlos, para usar ese dinero y reforestar la cuenca del Canal. Y ellos están aceptando estos bonos porque se  han dado cuenta que si solamente dejan el problema al Estado panameño, todos ellos y nosotros con ellos, perderemos ¿Por qué?, porque vamos a pagar mucho mas por dichos productos, por las cubiertas, por los vehículos, por los alimentos, porque ellos deberán pasar por el Estrecho de Magallanes y eso encarecería significativamente el costo de ese transporte. A esto es a lo que llamamos la incorporación del pensamiento social y ambiental a la gestión empresarial de manera estratégica.

Siguiendo con los factores de responsabilidad externos a la empresa, existen ejemplos interesantes de atención al desarrollo de la comunidad aledaña, al apoyo a los proyectos que la gente desea y necesita. Y no se trata de apoyar solamente con dinero, sino de invitar a la misma gente de la empresa a involucrarse, a través de programas de voluntariado corporativo, por los cuales la empresa permite que cierta cantidad de horas laborales al mes puedan ser destinadas al servicio comunitario. 

Hablemos de los beneficios que trae aparejado un mejor clima laboral a una empresa. Estamos convencidos de que el mayor beneficio de una política de clara responsabilidad social es la atracción hacia la empresa de los mejores gerentes del mercado. Las empresas que tienen este sistema de trabajo consiguen atraer y retener a las personas más inteligentes, más creativas, más capaces y más motivadas del mercado. Ustedes pueden imaginarse lo mucho que estas características positivas significan para la competitividad de una empresa. 

En la propia gestión gerencial también se han dado muchos ejemplos positivos. La empresa de calzados deportivos Nike tuvo una gran problema cuando se difundió que sus proveedores utilizaban trabajo infantil semi esclavo en la manufactura de sus productos. Esto les trajo cuantiosos perjuicios que se reflejaron en la caída de sus acciones en el mercado, bajaron sus ventas y la imagen y reputación de la empresa sufrió un gran daño. A partir de eso, ellos han abrazado una política mucho más clara y fuerte de responsabilidad social, lo cual les ha permitido un aumento enorme del valor intangible de su marca, lo que hoy se refleja en el valor de sus acciones en el mercado. 

El mejoramiento del medio ambiente laboral y físico, la disminución del costo de transacción por aumento del capital social y por la reducción de coimas y costos escondidos, el mayor desarrollo comunitario que reduce las quejas y las horas muertas, además de aumentar la propia capacidad de compra, y el aumento de la creatividad y productividad, todo esto en conjunto, conduce a un mejor desempeño financiero, que es finalmente la parte tangible que interesa al empresario. 

La responsabilidad social empresarial por tanto no es filantropía. El que crea que cumple con su función social solamente con un poco de caridad, está equivocado, porque un servicio de bocas para afuera es solamente un costo. La diferencia entre RSE y la filantropía es que en aquel caso la acción forma parte de la estrategia integral de la empresa y es una inversión, en tanto que en este caso, es una acción adicional, fuera de la estrategia, es solamente un componente más del costo de producción y a la larga, es hasta una molestia. 

Finalmente, ustedes sabrán que las empresas más admiradas del mundo son admiradas por su misión y visión, por su cultura organizacional, por la competencia leal que hacen, por la rendición de cuentas a sus stakeholders, por la solidez financiera, por las prácticas financieras transparentes, por el respeto y compromiso con sus grupos de interés, por sus productos y servicios de calidad, y por un excelente clima laboral y trato ejemplar hacia sus trabajadores. 

Esto es muy importante, y de acuerdo a la presentación de Daniel, quien me antecedió en la palabra, cuando nos dice “señores, el Estado ha retrocedido en sus roles por pedido de nosotros mismos como sociedad”, siento que no nos queda otra opción como empresarios mas que ser cada  vez más activistas políticos, porque la transformación social es netamente política. No debemos negarlo ni tratar de usarlo como un eufemismo. Los empresarios tenemos que ser cada vez más líderes e integradores de una sociedad pluralista y muy necesitada. 

Preguntas para Raúl Gauto 

¿La responsabilidad social empresaria es una herramienta para lograr mayor lucro o para generar mayor distribución de la riqueza?

RAUL GAUTO.- Creo que sirve para ambas cosas. La responsabilidad social empresaria lo que hace es generar un círculo virtuoso, ya que al generar mayor lucro, uno puede distribuir más y ojala, mejor. Pero esencialmente también es un mecanismo de distribución superior, porque al estar trabajando mejor con sus empleados, con los proveedores, al mejorar ecoeficiencia, y también trabajar con la comunidad en programas sociales, uno está haciendo básicamente un trabajo de redistribución. Este modo de trabajo genera en la gente una predisposición para comprar de una panadería y no de otra, de una estación de servicio y no de otra.

Es raro escuchar hablar que se considere responsabilidad social de la empresa el ponderar el valor ético de los programas de televisión donde publicitan sus productos. Es esto parte de la RSE?

RAUL GAUTO.- Creo que es parte integral de la responsabilidad social empresaria. Así se expresaba un amigo que dirige una organización llamada Organización Cristiana de Dirigentes de Empresa. Ellos tienen muy claro el concepto de que donde ponen su dinero para auspiciar programas es parte absoluta de su responsabilidad. Si uno pone el dinero de una empresa a auspiciar programas racistas, programas que inducen a un consumo irresponsable, programas que conducen a una frivolidad rayana en la tontería, obviamente no puede pretender que sus clientes le asocien con un programa de responsabilidad social serio. Dónde ponemos nuestro dinero, nuestra boca, nuestro corazón, todos tienen un mismo sentido, un mismo objetivo. 

Hay mercados donde la práctica comercial corrupta, o sea la coima, está instalada hace décadas. Por ejemplo, en la industria farmacéutica en la Argentina, no coimear o no ser coimeado significa quedar afuera, ¿cómo hacer en esos casos?

RAUL GAUTO.- Quede sin responder toda la pregunta anterior, respecto a la publicidad y a dónde invertir los recursos. Porque ustedes dirán que si un programa tiene un rating muy alto, uno debería poner el dinero de la empresa en ese programa, porque tendría buen impacto en las ventas. Es cierto, y así ocurre en el corto plazo. En el mediano y largo plazo, lo que tenemos que hacer y lo que ya se está haciendo, es trabajar con los guionistas, con las personas que generan los programas de televisión, hasta las telenovelas, para que los contenidos de esos programas de alto rating, conlleven mensajes de transformación social. Porque coincidirán conmigo que incluso las telenovelas pueden tener contenido social, como nos lo ha demostrado la televisión brasilera en los últimos años. Hay un trabajo más profundo que hay que hacer, tanto en el sector social, en las ONG, en las fundaciones, y en las empresas mismas, para ir creando las condiciones para que se desarrollen programas con contenido social que sean competitivos, en creatividad, en diversión, en recreación y en rating, de tal manera a competir con los programas que no tienen contenido o que tienen contenidos no sostenibles. Necesitaba complementar esto a la pregunta anterior para que mi respuesta no quedara como algo muy retórico y poco práctico. 

Volviendo a lo de las coimas, y debo decir que ésta práctica la enfrentamos en Costa Rica, en Perú, en Argentina, en Paraguay, en casi toda América Latina. La respuesta que a mí me pareció más interesante fue la que hicieron incluso acá en la Argentina y en otros lugares también, los empresarios del sector plástico, quienes se han juntado y han hablado de este tema. Se han dado cuenta de que a todos les cuesta muy cara la coima, a ellos cuando se presentan a una licitación, porque deben pagar mucho dinero y a muchos. Al público, es decir a todos nosotros, nos cuesta también mas caro comprar, porque hay un porcentaje en coima que estamos pagando ¿Qué es lo que han hecho ellos? Se han reunido entre ellos y en grupo se han asociado con Transparencia Internacional, representada en Argentina por el Poder Ciudadano, y están haciendo un programa conjunto para reducir o erradicar, por lo menos de ese sector, ese modelo de coima que le cuesta tan caro a las empresas y al público en general. Mi única respuesta al sector farmacéutico sería la de que conversen con Poder Ciudadano, vean cómo lo han hecho en el sector de los plásticos, juntarse a hablar de este tema, y decidirse a hacer algo similar en su sector, para ganar más plata, y no darle la coima a uno u otro funcionario de turno. Hablen  clara y francamente de este flagelo, vean lo que es más eficiente en el mediano y largo plazo, y hagan algo que sea competitivo, para poder exportar la industria farmacéutica a todo el mundo, sin el impuesto que significan las coimas, que hoy en día esta incorporado al costo de producción. 

Poco se ha mencionado a las organizaciones de la sociedad civil. Creo fundamental, para concretar todo lo escuchado, el lograr mayor apertura por parte de las empresas para escuchar a las ONG.

RAUL GAUTO.- Yo no me había referido a propósito a las ONG, porque estábamos hablando del rol de transformación social de las empresas. Pero aprovechando la pregunta, les comento que no puedo pensar en un solo ejemplo de una empresa que trabaje con responsabilidad social y no lo haga a través de un sistema social tipo ONG. El que acabo de mencionar, el de las empresas del sector plástico relacionadas a Poder Ciudadano, es un buen ejemplo. Y esa articulación empresarial y social, necesaria para obtener modelos eficientes, no será fácil. Eso porque no siempre hablamos el mismo idioma, no siempre compartimos los mismos códigos y eso genera desconfianza entre los dos sectores. Sin embargo, la necesidad mutua existe. Por ejemplo, una nueva tendencia que ha aparecido recientemente en el mundo es la que se llama “Negocios que mejoran la  calidad de vida”, o a la que algunos llaman “Negocios dirigidos a los pobres” y consiste en que hay empresas que están volcando su energía y creatividad a buscar soluciones y vendérselas a esos 4000 millones de personas que están por debajo de la línea de pobreza. Estas empresas se han dado cuenta que pueden trabajar y vender muy bien su producción, siempre y cuando elaboren productos más accesibles a los pobres, pero con buena calidad. Siempre y cuando esos productos o servicios sean mucho más adecuados, en forma y contenido, a las necesidades de estos millones de personas. Una empresa eléctrica de Sudáfrica, viendo que no podía vender la energía de la misma manera a los barrios pobres que a los sectores más residenciales, inventó una tarjeta pre-paga, como la de los celulares. Esta tarjeta se inserta en un aparato que conecta la energía y la desconecta cuando el monto máximo llegó a su límite o cuando el dueño extrae de nuevo la tarjeta del aparato. Esto facilita y disminuye el costo de cobranza, permite que el usuario solo compre lo que necesita, la utiliza solamente cuando el/ella lo quiere, y sabe hasta cuanto puede endeudarse, sin riesgos a perder la casa por motivos de atrasos en las cuentas de energía eléctrica. Ahora, la venta o distribución de los productos se hace usualmente asociados a una ONG. Muchas empresas se han dado cuenta definitivamente de que tienen que trabajar a través de lo que yo llamaría traductores sociales, entre la empresa y el sector humilde, es decir estas ONGs. Por eso digo que a mi  me cuesta encontrar ejemplos donde una empresa pueda tener un programa de responsabilidad social serio y eficiente sin trabajar con las organizaciones intermedias del sector social.

Por qué cree que las empresas en la Argentina se limitan a generar y a presentar proyectos más asistencialitas que aquellas con un real enfoque de promoción social?

RAUL GAUTO. Creo genuinamente que el asistencialismo es una expresión verdadera del corazón humano. Uno ve a un chico desnutrido en la calle y la tendencia natural del ser humano es ayudarlo. El dilema está en; hacerlo en forma de una caridad puntual, de corto plazo, asistencialista, que talvez no resuelva del todo el problema de ese niño en la calle o, hacerlo como un tema de caridad estructural, que ataque el problema de base, que ataque a las condiciones que obligan a que ese niño esté en la calle, en primer lugar. 

Creo que hace falta seguir divulgando, seguir comentando estos ejemplos, seguir premiando a las acciones que se dirigen más a la promoción social, a cambiar la estructura del trabajo social, y ver también los efectos que ella  está generando en un sentido mucho más virtuoso. Si algunas empresas o personas aún prefieren hacer programas asistenciales en vez de una adecuada promoción social, solamente lo hacen por desconocimiento o porque todavía no le han llegado los ejemplos pertinentes. Porque todavía no han conocido a profundidad el tema, ni de que es mucho más barato, de que es mucho más fácil en el mediano plazo, y que es mucho más divertido hacer promoción social que el mero asistencialismo. Recuerden que el asistencialismo desaparece, se vuelve un costo, es algo etéreo, se evapora, mientras que la promoción social permanece, forma parte del capital social. Y este capital siempre retorna a uno, tal vez no en el sentido de que alguien ayude al mismo que generó dicho capital social, sino probablemente retornará a través de una persona que ayude a nuestros hijos en el futuro.

MODERADOR

FELIX DE BARRIO, Presidente de la Fundación Leer.

Voy a hacer algunas consideraciones, luego de escuchar las dos exposiciones. Primero tengo que felicitar, como lo hago cada vez que lo escucho, a Daniel Arroyo, que lo conozco hace tiempo, cada vez me asombra más, porque tiene los píes sobre la tierra, a diferencia de otras personas, que estando en funciones que tienen que ver con el ser humano, a veces teorizan mucho. 

Una de las cosas que rescato como muy importantes es que se que los planes asistenciales son una solución solamente transitoria, eso es lo que tenemos que tener claro, sino se encara la solución por vía productiva, no hay solución. Pero la solución por vía productiva no es fácil, porque como bien dijo, hay una enorme cantidad de gente que había tenido en su momento su trabajo y su capacitación, hoy en día está desactualizada, lo cual significa que le hace falta capacitación, que alguien se la debe dar, pero realmente moderna. 

Respecto a la cantidad de chicos que no van ni a la escuela, ni trabajan, volvemos al eterno problema de la educación. Alguno de ustedes me debe haber sentido hablar, yo tal vez exagero, pero digo que si el Estado tuviera dinero para resolver uno sólo de los problemas de cuatro o cinco graves que tenemos, debería dedicarlo totalmente a la educación, sin educación no hay solución. El ser educado es capaz hasta de resolver sus problemas de salud, pero el que no es educado no resuelve ninguno. 

Cuando hablamos de responsabilidad social empresaria, el año pasado acá, yo expresé mi preocupación de que se tratara de una moda, porque hemos pasado en el ambiente empresario por muchas modas. Por suerte, después de un año, tengo que decir que me siento con más confianza, veo que la actividad de Luis Ulla con su entidad no gubernamental es cada vez más importante, lo pueden ver si acceden de alguna manera al sitio web, pero me cabe una reflexión con respecto a todo esto también. Por todo lo que escuchamos, especialmente lo que dijo Raúl Gauto, mucha gente puede entender que se está refiriendo a las empresas grandes, que son las que tienen la capacidad para tener departamentos especializados y demás. El problema de la responsabilidad social empresaria es que  tenemos que hacerlo bajar a nivel del empresario más chico, todo aquel que tiene una empresa que produce adquiere una responsabilidad, y también repito, que nos hemos criado los que somos mayores, en una época que creíamos que el Estado tenía la obligación de hacer todo, eso no existe más. Nosotros tenemos la responsabilidad como empresarios, nos guste o no nos guste. Ustedes ya lo saben, porque si los planes sociales o de asistencia no alcanzan, la empresa tiene que contratar un plan adicional, porque la empresa lo que necesita es tener empleados que vengan a trabajar sanos. Esa es una realidad, y no solamente en la Argentina, en todas partes del mundo, está cambiando la forma de hacer negocios. Si conseguimos bajar, no se olviden que la enorme mayoría de las empresas en la Argentina son pequeñas y medianas. Cuando digo la mayoría, digo el 90 y pico por ciento.

Lo único que pido como recomendación es que sigamos insistiendo a través de acciones, como la de Luis Ulla, IARSE, , en bajar el nivel para hacer entender a todos los empresarios de esa necesidad. 

La otra cosa que me encanta escuchar es la necesidad que manifiesta Daniel Arroyo de comunicarse con el público en general, con las empresas especialmente, tomando eso como una obligación del Estado. Creo que es cierto, el Estado puede ser articulador, no puede ser hacedor, eso también lo ha demostrado la historia hace años, cuando el Estado quiere ponerse a fabricar algo, inexorablemente termina mal. Pero sí puede recibir la información de distintos sectores, y tratar de articular la acción, que tampoco es fácil, no esperemos resultados inmediatos, no pretendamos exigirle a nadie que en un año resuelva los problema que hemos creado a través de unos cuantos años, nos va a llevar tiempo. Lo importante es, para mí, que veo que en este año hemos avanzado en responsabilidad social empresaria con respecto al año pasado. 

Solamente me queda agradecerles la presencia, probablemente no le hemos resuelto todos sus problemas, pero si hemos despertado suficiente inquietud para seguir interesados en el tema, ya estamos hechos.  
SEGUNDO PANEL.

· El Pacto Global en Argentina - Luís Ulla – Presidente del IARSE, Instituto Argentino de Responsabilidad Social . )
Buenos días a todos. Estábamos felicitando a Roberto Silvestre y a toda la gente de la Cámara, nos parece fantástico que cuando en Argentina se propone debatir temas de ética y responsabilidad social, los salones se llenen, y las preguntas sean más que el tiempo que hay para responderlas, así que felicitaciones a la Cámara y a Ustedes por este entusiasmo. 

Cuando conversábamos con Roberto de este tema de Responsabilidad Social y Pacto Global, nos parecía que debíamos respetar nuestro rol; por lo tanto nuestra idea ha sido pensar si Responsabilidad Social Empresarial y Pacto Global son la misma cosa; y estos 20 minutos son el desafío para conversar sobre eso. 

Cuando Naciones Unidas propone el Pacto Global se fija un objetivo formal, la construcción de una economía mundial que sea más sustentable e inclusiva. Por su forma de promoverse, el pacto es muy sui generis para nosotros, ya que es una iniciativa personal del secretario general de la ONU, de Koffi Anán. Básicamente el Pacto es conceptualmente una invitación, es decir: invitar a las empresas a que en forma voluntaria se sumen a la solución de todos los problemas que ha venido generando la globalización, y que son parte de la visión de Koffi Anán. Para ello, les propone sumarse mediante un ejercicio progresivo de su responsabilidad social. Voy destacando ejercicio progresivo de la responsabilidad social, porque es toda una postura que nosotros respetamos como Instituto. El Pacto es básicamente una apelación a la comunidad internacional, de manera especial a la comunidad de los negocios en el mundo, para que adhieran a lo que podríamos llamar valores o principios universales; y que tiene 4 grandes ámbitos, 4 grandes capítulos. El Pacto posee 10 principios referidos a derechos humanos, normas laborales, medio ambiente y lucha contra la corrupción. Cuando el Pacto se empieza a lanzar formalmente, por el año 99, lo que hace finalmente Koffi Anan es tener clara la evolución sostenida que tenía por esos años el tema de la Responsabilidad Social. 

Hemos estado en los últimos años discutiendo si es moda o no; evidentemente está claro que no es moda, es una tendencia marcada, y esta percepción anticipada de la tendencia lo ponía a Koffi Anán y a las Naciones Unidas en la posición de lanzar un desafío anticipador como es el Pacto. Obviamente la idea es sumar la voluntad de los sectores para que transparenten sus actividades. Vuelvo a marcar otra cosa, a ejercicio progresivo, transparentar actividades. 

El Pacto además busca acompañar la profundización de la tendencia global de la responsabilidad social como estilo de gestión, y propone o facilita la idea de que en cada país se creen redes. En esas redes circulan asistencias, intercambio de conocimiento e información, para que las empresas puedan conducir básicamente el estilo de gestión de sus negocios, teniendo en cuenta una guía de valores universal. 

Con este fin el pacto propone 10 principios que son fundamentales, y que apuntan a una cuestión básica: satisfacer las necesidades de la población mundial. Les confieso que cuando vi el pacto mi primera impresión fue como si a uno le dicen que le van a dar la tabla de los diez mandamientos y solo le dan cinco nada más, es bastante más fácil entender. Luego, cuando tuve la posibilidad de estar en un panel donde había gente que trabajaba en responsabilidad social en empresas de Africa, estábamos los latinoamericanos, gente de Estados Unidos, de Europa, recién ahí entendí esta idea de promedio que proponía Koffi Anán, donde todavía se discutía si se podía “comer a la gente o no”, y el otro polo donde se debaten derechos de tercera generación; de manera que tiene realmente un sentido de promedio. 

El Pacto se propone en 1999, y aparece la discusión del milenio, venía el nuevo milenio y la gran pregunta era ¿qué hicimos en el tiempo anterior? Empezó un balance que llevó a poner metas para este nuevo milenio que tenían que ver con la posibilidad de que estas metas, de carácter universal, se aplicaran de manera particular en los países. Argentina firma esto, y la traducción de las metas del milenio con Argentina tienen que ver con erradicar la pobreza extrema y el hambre, alcanzar una educación más universal, promover el trabajo decente, promover la igualdad de género, reducir la mortalidad infantil, mejorar la salud materna, combatir el HIV Sida, la tuberculosis y el chagas, que son muy propios de aquí, y asegurar un medio ambiente sostenible. Desde este punto de vista, ya no es más esta idea que se discutía de que en agregado a la actividad de la empresa, se debería trabajar en la línea del pacto global y el desafío de los Objetivos del Milenio; ya no se trata de agregar, sino que, como dice Joseph Lozano -especialista español en responsabilidad social- “el pacto global nos lleva a una redefinición de cuál es la contribución que una empresa puede hacer en la sociedad”. Está planteando desde la raíz, empezar a preguntarnos cuáles son las contribuciones que una compañía puede hacer a la sociedad, que puede una pyme hacer por la sociedad. Desde ese punto de vista, rescato lo que ya dijo Raúl, el concepto de stakeholder, nuestros públicos de interés. 

Esto tiene que ver también con una cuestión básica, yo puedo redefinir mi contribución a la sociedad si entiendo que hay un momento oportuno para hacerlo, y el momento oportuno es percibir que el contexto cambio notablemente. Raúl habló de los efectos de la globalización, marco las tendencias, o los drivers, -las palancas de cambio-; y si yo entiendo que esos drivers son ciertos, tengo que pensar en redefinir absolutamente cuál es todo mi potencial de contribución. 

Nosotros siempre decimos ¿qué pasa con este tema de la responsabilidad social en general? Porque lo que vamos viendo es que hablamos mucho de RSE en las sociedades, casi exclusivamente, responsabilidad social de las empresas, ¿esto es bueno? ¿Y por qué se habla más de responsabilidad social de las empresas que de los otros sectores sociales? Probablemente si uno mira los libros de management en el mundo, y evalúa solo por cantidad cuántos libros hay editados de administración de lo público, o sobre administración de lo social  y sobre administración de empresas, creo que en esa proporcionalidad es lo que se ha ido produciendo en el mundo de la responsabilidad social de la empresa. 

Una mínima perspectiva de conjunto, nos dice que buena parte del planteo del Pacto Global -cuando agrega ese principio de no corrupción, el décimo principio- tiene que ver  con empezar a entender conceptos nuevos, de los que no hay material abundante, que es responsabilidad social en gestión de gobierno. Hablamos de transparencia, de ejercicio progresivo en la responsabilidad social ¿y acá qué?

 A su vez hay una corriente también que empieza a decir que las organizaciones sociales debieran también incorporar pautas de gestión de responsabilidad social, estilo de gestión, evaluación de impacto, pensar en sus stakeholders. Evidentemente decimos que lo que vale es poder hablar de responsabilidad social en la sociedad. Lo ideal sería que en la medida que va creciendo este modelo de análisis, el debate en el plano de la empresa, se fuese corriendo a los planos gubernamentales, y a los del sector social; porque evidentemente ese es el concepto de una evolución colectiva como sociedad. 

La ética no está parada solamente en el problema de la empresa, si bien son actores importantes del tema; la ética debe estar parada en el sector social y debe estar parada también –obviamente- en el sector de Estado y Gobierno. Cuando un mira esto dice “¿hay un sector de buenos y malos, por eso le predicamos a las empresas las responsabilidad social?” La sensación de los que hemos andado mucho por los tres sectores es que felizmente Dios repartió parejito, los argentinos estamos absolutamente parejos en estos sectores, es decir, no hay nada que pueda compararse en términos de mejor o peor con el otro sector. 

De manera que esto también nos ha planteado un desafío, muy probablemente en esta idea el Pacto Global que ha hecho foco en las actividades de las empresas, pero nos ha planteado cuestiones como medio ambiente, derechos humanos, de gobernanza global,; cosas que van a influir, ojalá, en la idea de un concepto de responsabilidad social más amplio. 

Este mismo autor, Joseph Lozano, dice que el compromiso con el Pacto Global puede -y el dice incluso debería- formar parte de una política empresarial de responsabilidad social. Entonces aquí estamos empezando a discutir la diferencia entre Pacto Global y Responsabilidad Social Empresaria; porque parece que el Pacto Global no agota la idea de responsabilidad social, ni es lo mismo con otro nombre. Esto es importante porque en Argentina hay más de 250 empresas que firmaron el Pacto Global. La gran mayoría son empresas grandes, y la idea es que esto es un paso importante en la aplicación de un nuevo modelo de gestión, en la aplicación, en tener un principio rector en la gestión, un principio ético. Pero evidentemente no es cumplir con el Pacto Global toda la Responsabilidad Social Empresaria; por supuesto hay claros principios en los ambos que están absolutamente alineados. Nosotros estamos editando, si Dios quiere va a estar dentro de 15 días en la calle, el Manual de Indicadores de Responsabilidad Social Empresaria, algo que tiene que ver con la diferencias entre cuestiones conceptuales y de justificación. La primera conceptual, para nosotros responsabilidad social es un concepto complejo, absolutamente abarcativo; lo que plantea una visión integral del impacto que una empresa puede tener en la sociedad. Usamos la definición del Instituto Ethos porque es la que se actualiza todos los años y es -para nosotros- la organización que en este momento lidera una escuela de pensamiento en América Latina. Esta definición dice RSE  es básicamente una forma de gestión, que se define por pretender establecer una relación ética y transparente con la sociedad. 

Cuando hablamos de este concepto de sociedad es: todos los públicos con los cuales la empresa se relaciona, es el concepto de stackeholders, que es una idea absolutamente superadora, de este concepto que también Raúl planteaba, este principio de tus cuatro focos principales, Milton Frydman Premio Nobel de 1.973: que si te ocupás de tus empleados, de tus accionistas y de tus clientes, esa es la fórmula del éxito. Evidentemente el entorno cambio de forma notable, y hoy la fórmula del éxito es todos tu públicos, y todos tus público es una mirada de 360 grados, nosotros decimos siempre que realidad es 360 grados más flujo. No es “…ya dialogué en el 2002 con mi público” sino cómo mantengo actualizado ese diálogo, y en 360 grados. Esto significa que -como el ángulo de visión humana es de 75 grados- necesito incorporar puntos de vista que no los tengo yo, por lo que necesito la visión de otros para hablar de stackeholders, de impacto total, de una mirada responsable, de todos los públicos con los que me relaciono. 

Esta idea de responsabilidad social, además supone poder llegar a establecer metas empresariales que sean compatibles con el desarrollo sustentable de la sociedad. Esto rompe la lógica de divorcio, rentabilidad vs. responsabilidad social. Creo que Raúl lo dijo muy claro, no hay un divorcio, no debiera haber un divorcio, no significa renunciar al espíritu de lucro, sino integrar, en esta lógica de triple  bottom line, la construcción además de capital financiero, de mucho más capital social y mucho más capital ambiental. Desde este punto de vista, hacer compatibles los negocios con el desarrollo sustentable, es parte de una idea de responsabilidad social mucho más amplia y atractiva. 

Otra cosa que nos pareció importante, que salió aquí en el debate, es preservar recursos ambientales y culturales para las futuras generaciones. No es solamente el problema del impacto ambiental, que creo que ya está muy posicionado, desde el 92 para aquí creo que ya nadie discute eso. Lo ambiental decimos es preocuparnos por que mundo le dejamos a las generaciones futuras, pero cuando se debate preservar el capital cultural, nos estamos preguntando que generaciones futuras le dejaremos al mundo que viene. 

Aquí aparecen –por ejemplo- el problema del uso de los medios, de las participaciones de las empresas auspiciando o no la difusión de valores o anti valores en los medios, el rol de responsabilidad social de los medios, lo que hagamos para construir o para destruir el capital cultural. Creo que en Argentina, si uno mira el rol fundamental de los medios en los últimos tiempos, la enorme erosión cultural que tenemos, y tomemos los horarios centrales y miremos el nivel cultural promedio, lo que mira la maza, la mayoría de los televidentes, y podríamos decir que nuestras esperanzas son pocas si no empezamos a entender que ese capital cultural debe ser preservado absolutamente. 

Otro desafío que plantea la responsabilidad social es respetar la diversidad, cada vez entendemos más el concepto de que lo diferente no significa un problema sino un desafío. En esta idea de que lo diferente es mi enemigo, hemos pasado mucho tiempo, perdiendo energías como sociedad. La diversidad es una riqueza, es un capital, y es un desafío, no es un problema. Entender eso, tal vez nos pone en una vereda distinta de entendimiento y de evolución; y obviamente nos daría la posibilidad de que todos estemos trabajando en pro de reducir las desigualdades sociales. Creo que este es un desafío que está enrraigado fuertemente con la idea de lo que Koffi Anan plantea en el Pacto Global.

Decimos que el Pacto Global no es toda la responsabilidad social, aunque tiene elementos básicos comunes. ¿Por qué no es responsabilidad social? Porque hay cuestiones que tienen que ver con el desarrollo de la responsabilidad social que no están en esos diez principios muy simples que plantea el pacto; cuestiones que tienen que ver con la idea de acción social comunitaria, que Raúl ponía la punta de la pirámide en la exposición anterior, que tienen que ver con el concepto de accionista que piensa el concepto de inversión con una idea de responsabilidad social, es decir, qué hace mi dinero, qué efecto genera mi dinero puesto a producir en una compañía. Estos son sólo ejemplos para mostrar que el Pacto no toma estos temas mas puntuales, ni cuáles son los desafíos para encontrar conciliación entre vida personal y vida laboral, si es que eso existe. 

Dice Adela Cortina -otra teórica española que ha avanzado y nos ayudado mucho en conceptualizar la responsabilidad social- que los principios del Pacto se están sostenido sobre valores éticos fundamentales, podríamos decir que son de pretensión básica y universal, son lo que sería deseable que todos tuviéramos en rectitud de conocimiento, y obviamente mejor si fuese una posición de compromiso generalizada. 

Pero ella deja claro: los principios del pacto son sólo una explicitación de una especie de ética mínima en el mundo empresarial. Cuando uno dice ética mínima, se refiere casi al ámbito de lo exigible, es decir, es el piso mínimo; lo que discutimos algunas veces como el piso legal.

Animarse a trabajar en los ejes de Pacto, suscribir el Pacto, animarse a crear un área de responsabilidad social, o a empezar a trabajar en esta idea progresiva de responsabilidad social, supone una actitud distinta, desde el punto de vista de lo que ha sido tradicionalmente la forma de comunicar de la empresa. Supone entender este concepto, que es difícil encontrarlo traducido a una sola palabra equivalente del inglés a nuestros lenguajes latinos: es la idea de accountability que tiene que ver con la responsabilidad que yo tengo de dar cuentas por el lugar que ocupo. Ya es una fórmula mucho más compleja que la mera idea de comunicación, ya no puedo dar cualquier comunicación, ya no puedo dar una comunicación escasa, sino que ella siempre debe ser en proporción al lugar que ocupo en la sociedad. 

Decimos que es importante entender esta idea de transparencia, de accountability,  que es trabajar en ese sentido. Ahora bien, así como decimos que es importante pensarse haciendo RSE progresivamente, hay planteos radicalizados que es “usted de hoy para mañana el que se tiene que transformar en un ángel”; ese no es el concepto, sino que es trabajar con un criterio progresivo y fundamentalmente de anticipación. Cuando me anticipo planifico, cuando planifico, yo decido lo que voy a hacer, controlo los recursos y fundamentalmente acoto el riesgo. Si espero que otro lo haga, como dice un amigo, “el palo lo tiene el otro”. Por lo tanto RSE es anticipación, proactividad, y fundamentalmente liderazgo. A nosotros nos da muchísima pena cuando algunas empresas nos preguntan, “¿Luis, quién está haciendo esto?”, pero casi con el sentido, “hay otro que se animó y yo lo sigo…”, “¿quién es el segundo que pisó la Luna?”. ¿Esta es la actitud que tienen como empresa, o cuando sacan un producto tratan de ser los primeros? La pregunta es ¿hace falta liderazgo de responsabilidad social?, absolutamente!!; ¿hace falta liderazgo en transparencia?, sin lugar a dudas. Creemos que quienes lo han tomado primero tienen una ventaja enorme sobre los que están esperando. Esto es tener un criterio informativo y comunicacional directamente proporcional a la visibilidad. 

Todo lo que producimos está dentro del web site del IARSE, todo este material es de bien público; por lo tanto todo lo que generamos, todas las publicaciones, todas las exposiciones se pueden bajar de allí, y además pueden subscribirse a un boletín electrónico quincenal. Hemos lanzado hace una semana la segunda edición del Premio Etica y Responsabilidad Social 2005, porque cuando empezamos a trabajar en esto, los que somos docentes, Marcelo, lo podrás desmentir, nuestros alumnos dicen “profe, está barbaro, ¿pero no tiene un ejemplo en la Argentina? ¿no tiene una palabra que no sea en inglés para explicarme esto?” Creo que hay un desafío muy grande que es el de promover el pensamiento argentino en RSE, somos una sociedad que ha sido capaz de producir cosas fantásticas en términos de conocimiento. Esto es un aporte mínimo, pero es incentivar a los jóvenes, estudiantes y egresados, a que escriban y piensen en responsabilidad social en términos de Argentina. Eso es todo, muchas gracias. (Aplausos)

Preguntas a LUIS ULA.- Una de las preguntas es ¿cuáles son los resultados concretos de la firma del pacto global en la Argentina?

En realidad hay 252 o 253 empresas que firmaron el Pacto durante el período del año pasado a este año. Nuestra visión es no esperar nada concreto, más allá de que es un papel firmado, la firma es simplemente un anuncio de compromiso. Lo que va a tener valor es, si esto sirvió para poner en marcha un proceso de cambio; aquí creo que el desafío más grande es precisamente de los 253 firmantes, puedan producir información, comentar y compartir cómo están generando otro nuevo capital que tiene que ver con estos compromisos. Poder informar en manera clara, transparente y fundamentalmente creíble, qué están haciendo en materia de derechos humanos, en materia de normas laborales, en términos de impacto ambiental, y fundamentalmente qué están haciendo en términos de lucha contra la corrupción las empresas en Argentina.

Si se puso en marcha un proceso, creemos que el Pacto va a impulsar fuertemente la idea de la responsabilidad social, por esto de que pone un piso básico, que se empiece a cumplir ya sería valiosísimo. La segunda parte de esa pregunta es ¿qué casos de responsabilidad social son ejemplos de buenas prácticas? La verdad es que me llevaría días contarles lo que pasa, en nuestro boletín cada quince días estamos informando lo que pasa, de lo que tenemos como buenas prácticas. Lo bueno es que al principio esto costaba, y la gente que produce el boletín tenía que buscarlo, hoy hay que clasificarlo, ya es una cosa interesante. No es porque no haya habido buenas prácticas a nuestro criterio, sino porque se están animando más a contar esas buenas prácticas, ahí creo que está el gran desafío que plantea también comunicar responsablemente la responsabilidad social, valga la redundancia.

LUIS ULLA.- ¿De qué manera se pueden incentivar a las empresas, especialmente las pymes, que sean exportadoras, para que implanten políticas de responsabilidad social?
Aquí es donde vemos algunas cuestiones, que podemos decir que son hechos, y seguramente, como Marcelo, nos seguimos preguntando si estos hechos son tendencias. Lo que estamos viendo, pongo ejemplos, empresas que están exportando cueros para terminales automotrices de Europa, tienen ya estándares de cómo se compra hoy y como se va a comprar de acá a cinco años; y les están diciendo ya los estándares para los próximos diez años. Es que ya no es sólo el consumidor argentino el que hace responsable a esas pymes, sino que hay un consumidor europeo que está empezando a preguntar de dónde salen los cueros del asiento de mi coche. Aquí hay una tendencia de anticipación importante, porque evidentemente adaptarse de golpe a este tipo de demandas va a ser costoso y probablemente haya un riesgo muy fuerte de quedar fuera del mercado. Esto es solo lo que vemos en un rubro, la industria automotriz. El hecho de que Nike  en estos últimos siete u ocho días, hizo público un listado con sus 4 mil proveedores principales en el mundo, NIKE dijo “aquí están, vayan a visitarlos de parte nuestra”. No es un hecho para nada menor, para nosotros marca un hito en el proceso de la responsabilidad social; que una empresa del tamaño de Nike esté diciendo públicamente “aquí están los nombres, los apellidos, las direcciones y el timbre de nuestros 4 mil proveedores”, nos algo habitual, es liderazgo. Creo que si este proceso empieza a ser una tendencia, todos van a tener que alinearse en ese proceso, tarde o temprano. Eso con respecto a la forma de incentivo. 

Decimos casi en chiste, usando una fórmula simplista, que a la responsabilidad social se puede entrar por tres puertas que se llaman “C” cada una de las tres, por eso decimos “la tesis de las tres C”. Uno puede entrar por la Coerción, puede entrar por la Convicción, o puede entrar por la Conveniencia. Algo Marcelo anticipó de esto, si sólo me ven entrar por la puerta de la conveniencia, la duda va a quedar flotando siempre sobre si esto no es más una acción de marketing, que es una acción de convicción. Si espero entrar por la coerción, lo más probable es que entre en una puerta en la que entro a disgusto, me sienta incomodo y probablemente no haga bien las cosas. Si la coerción es creciente, no es solamente en términos de organización, en el mundo ambiental hoy es muy difícil cometer errores y que inmediatamente no salga nadie que te lo indique con el dedo y te lo haga pagar. Evidentemente hay un criterio de coerción que tiene que ver con la actitud general de los consumidores, con las formas de credibilidad en la que yo paso a estar del lado de los verdes o sigo quedando en los amarillos eventualmente. Allí es donde hay una oportunidad muy grande para las compañías que se animen a liderar estos procesos. 

Por último, ¿qué  resultado generó el premio? Cuando lanzamos este premio de responsabilidad social, el año pasado hubo un total de casi 120 trabajos, los ganadores están aquí, pero como todo lo que hacemos en el IASE, se hace con un criterio federal, lo que hemos tratado es que compitan los mendocinos con los mendocinos, los de Buenos Aires con los de Buenos Aires, los de Jujuy con los de Jujuy. Este año el premio tiene por primera vez ocho nodos, ocho núcleos empresariales, y 22 universidades que están participando. Voy a dejar uno aquí a la Cámara, el resto lo pueden pedir, está en los trabajos ¿Cuál es la idea? Que en la acumulación de conocimiento podamos hacer lo que soñábamos en un momento dado con Julio Saguier, discutir con ADEPA una semana sobre la responsabilidad social en los medios, eso no es posible si no hay contenido. Ojalá esto vaya integrando la biblioteca de este trabajo.

LUIS ULA.-Ante la pregunta de si esto es una respuesta a una especie de materialización de los 90, mi sensación es que son olas que van llevando avances, creo que la humanidad ha evolucionado de esa manera. Cuento una anécdota, el creador del Instituto Ethos, un empresario del rubro juguetero, recibe por allí por los 90 y pico, un informe sobre la situación de la infancia en el mundo. Mira particularmente la situación de la infancia en Brasil. Lo primero que hace es pensar él como fabricante de juguetes, con lógica empresarial, esto es lo que está ocurriendo con mi mercado. Pero después empezó a decir, esto es lo que está ocurriendo con mi futuro, con el de la humanidad, ya no es mi mercado. Cuenta él que estuvo tres noches sin dormir, porque el dilema que lo debatía es “¿cómo puede ser que una persona como yo que tiene dinero, una inteligencia promedio buena, y que tiene contactos, no pueda hacer nada por esto?” Después de tres noches sin dormir, aparte de un terrible dolor de cabeza, creó, junto con otros empresarios jugueteros, la Sociedad Nacional de Productores de Juguetes, Abrinque, crea dicha fundación para promover primero la erradicación de la mano de obra infantil en sus propias empresas. Luego de eso, que empezó a ser un modelo para las otras empresas, empezaron a decir queremos hacer lo mismo, independientemente de que no fabriquemos juguetes, y terminaron firmando casi 600 compañías en Brasil, y cuando ustedes vean algunos productos de empresas líderes en Brasil, aparece una banderita de Brasil, hecha caricatura, donde el círculo amarillo es la cara de un niño, y un sello que dice “empresa amiga de las crianzas”. Esta posibilidad de certificar de que sea una empresa amiga de lo niños es precisamente algo que se entrega como un honor en público y se retira en público, es el pacto de caballeros, de manera de quién no lo cumple genera una sanción tan visible como la de haberse sacado la foto de la estampita inicial. Simplemente como ejemplo, en los 90 y pico esto no ocurría y empezó a ocurrir, y no fue una decisión pura del empresariado, fue una corriente en la sociedad, fue un estudio de un organización internacional, fueron las ONG que impulsaron esto, diría que tal vez que el sector que está más retrasado en esta idea es el del Estado. 

Nosotros tenemos legisladores que nos vienen a ver para decirnos “queremos hacer una ley de responsabilidad social”, nos lo decían en el momento de la crisis energética del año pasado. Fuimos a las 8 y media de la noche a la sede de la Unicameral, en Córdoba, estaban sesionando, y lo que estaban discutiendo era cómo le decían al pueblo de Córdoba que ahorre energía. En cada sala de los diputados había un conjunto de unas 120 lámparas de filamento prendidas, y no había nadie en esas oficinas. Se me ocurrió ir al baño, ver los mingitorios que son de chorro continuo de agua. Mi sensación era que ese era el conjunto ejemplar de gente que le iba a decir a los demás “ustedes cuiden las cosas”. Ojalá hubiera una ley de responsabilidad social, como está haciendo, por ejemplo, la autonomía de Aragón en España, donde Aragón empieza por decidir qué compra el Estado, como un agente económico clave, con pautas de responsabilidad social. No hay un sector, no nos gustaría que la RSE fuera obligatoria, estamos claramente con la idea de auto aplicación, pero esta idea evidentemente es sinergia de todos los sectores. Ojalá eso empiece a pasar en la Argentina. 

· Las Empresas y la Institucionalidad Virginia Lencina – Coordinadora del Área A.C.E. en Poder Ciudadano 
Espero no bajarles el ánimo que les ha levantado Juan Carrera, yo voy a hablar desde la perspectiva de una organización no gubernamental, como es Poder Ciudadano. Somos el capitulo nacional de transparencia internacional, como dice ahí y como hizo referencia antes Raúl Gauto. Les voy a contar brevemente cuál es la misión de Poder Ciudadano, que es generar información cívica y acción colectiva, esa es la actual misión. Nuestra visión es ser un entramado nacional e internacional de personas, instituciones, que operen en Argentina en conexión con el mundo, en pos del fortalecimiento de las instituciones de la democracia. 

Nuestros orígenes básicamente son producto de la inquietud de un grupo de gente que se reunió en 1989, con la intención de crear un espacio a través del cual se promovieran los derechos cívicos, básicamente de  ahí  los miembros fundadores, Teresa Anchorena, Víctor García Laredo, Manuel Mora y Araujo, Mona Moncalvillo, Luis Moreno Ocampo y Marta Oyanarte, de allí es de donde venimos. La idea de este grupo fue respetar en su composición original, el pluralismo ideológico, la diversidad de género, y también la diversidad de sectores en los cuales cada uno se desempeñaba. 

Somos una fundación, por ende tenemos un consejo de administración, una dirección ejecutiva, y trabajamos en distintas áreas temáticas, como el área de acción por la justicia, área de acción con políticos, de acción con empresarios, transparencia y anticorrupción, que se acaba de modificar el nombre de un área, Infocívica, que es una agencia de noticias cívicas, y las áreas institucionales. También tenemos un área temática que es la de construcción de ciudadanía, y es desde donde se aborda todo el trabajo con la sociedad civil. 

El área acción con empresarios fue creada hace dos  años y medio, casi tres, luego de haber recorrido un largo camino, el año pasado cumplimos 15 años. En nuestra estrategia de acción siempre tuvimos como foco el Estado, a nivel nacional, local o provincial, pero pensando en una problemática, como la de la corrupción, que es el tema que más nos aboca a nosotros. Lo que sí hicimos es una redefinición en la estrategia, y pensando que el problema de la corrupción es un problema sistémico, es que empezamos a incorporar a otros sectores, es por eso que se crea un área específica, ahora les voy a contar un poco más la visión. 

Este es el objetivo del área, convertirnos en un espacio para que los empresarios puedan canalizar su compromiso social con el enfoque de estas cuestiones que tienen que ver con el Estado, en su relación con el mismo. 

Los objetivos básicamente son dos:

· por un lado armar una red de empresarios, empezar a detectar el liderazgo empresarial en pos de empezar a construir un camino diferente en lo que tiene que ver con la institucionalidad Argentina y la relación de las empresas con lo público, lo estatal.

·  Por otro lado desarrollar herramientas y actividades en alianza con la sociedad civil, es decir, tenemos esos dos focos, trabajamos tanto con las empresas como la sociedad civil. 

La estrategia es un poco lo que les decía, detectar liderazgo empresarial para impulsar herramientas y medidas anti corrupción, y también generar alianzas con organizaciones de la sociedad civil, para difundir el concepto de R.C, con algún aditamento diferente, y formar parte de los espacios colectivos, a nivel nacional o internacional, como las dos redes que trabajamos con este tema, una como miembro de la Red Puentes, que promueve la responsabilidad social empresaria, que mencionaron antes,  que tiene nodos básicamente en Argentina, Brasil, Chile, México, Uruguay, Holanda, España, y se está extendiendo a Perú y Centroamérica. 

También transparencia internacional, que es una organización mundial, nosotros nos sumamos como capítulo local en 1996, que surge creada por un ex funcionario del Banco Mundial, luego de sus gestiones a cargo del Banco en Africa, y detecta como la gran problemática de la pobreza ligada a la corrupción. Se crea este movimiento mundial, y lo que hacen es detectar organizaciones en los países que tengan interés en trabajar en este tema. Poder Ciudadano es el capítulo argentino. 

¿Qué hacemos? Si bien el tiempo que ha transcurrido es muy poco, y nuestra estrategia es de mediano y largo plazo, hemos empezado a poder detectar algunas herramientas y espacios concretos donde poder empezar a hablar de este tema. Lo cierto es que cuando hablamos de corrupción, en cualquiera de los sectores es un tema incomodo, y los resultados no son de corto plazo. 

Por un lado en diversas oportunidades, a través de encuentros, desayunos, o aprovechando la estadía de alguna persona del exterior, convocamos a los empresarios para definir consensos, empezar a armar una agenda común en cuanto a estos temas, pactos por la transparencia, que es otra herramienta que se utiliza, contrataciones transparentes, ese es uno de los focos de los que les voy a contar un poco más. Una herramienta que desarrollamos y que se acaba de lanzar, es el banco de datos de empresas de servicios públicos, está ligado a pedir información pública a las empresas, que si bien son de gestión privada, prestan un servicio público. Armar una red de empresarios contra la corrupción; hicimos también un trabajo sobre el relevamiento del cumplimiento del décimo principio del Pacto Global, que es del que les hablaba Luis Ulla, el principio de anti corrupción. Armamos un observatorio de entes reguladores de empresas de servicios públicos, habilitados en una normativa, e impulsamos espacios colectivos desde la sociedad civil, para involucrarnos en la temática como en la participación en las redes. 

Básicamente la propuesta de Poder Ciudadano a los empresarios tiene que ver con trabajar por el fortalecimiento de la institucionalidad Argentina, desde la perspectiva de la lucha contra la corrupción. Y pensando en institucionalidad, no sólo en las instituciones formales de la democracia, sino también en cómo se confecciona el sistema de normas no escritas, las que son producto de la costumbre. 

Me parece que a veces no hay nada mejor que invocar lo que los propios empresarios piensan al respecto, acá les trajimos 5 opiniones para tener en cuenta: lo escuchamos a Víctor Klima en el coloquio de ideas del año 2003, Víctor es el presidente de Wolkswagen, y tiene una trayectoria política; dijo no basta con ir a votar cada 4 años y quedarse mirando como los de arriba mejoran en forma permanente el país. La política es demasiado importante como para dejársela solo a los políticos, impacta continuamente en nuestra calidad de vida. Las convocatorias no bastan, se necesita una estructura clara de participación, perdurabilidad antes que personas. Estas tres frases son de Víctor Krima. Amadeo Vázquez, en una carta editorial en La Nación dijo hace un par de años que es preferible tener reglas de juego que funcionarios amigos. La corrupción no es el único problema, los empresarios se llevaron por delante la institucionalidad, dijo Marcelo Mindlin, miembro del grupo Dolfin. ¿Qué nos proponemos? Nosotros, desde una organización como Poder Ciudadano es trabajar la agenda pública del sector privado, lo que tiene que ver con su relación con el Estado. Temas tales como financiamiento de la política, cómo se financia la política, hay una normativa luego de un proceso que se dio en los últimos 6 años, donde la sociedad civil tuvo una intervención importante, que generó la sanción de la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, que se sancionó en el 2002, no sé cuántos conocen que existe esa normativa. El foco está puesto en la responsabilidad de los partidos políticos. En la campaña presidencial aún hoy no se puede saber efectivamente cuánto gastó el actual Presidente, por ejemplo. Una de las cosas que empezamos a pensar es generar una alianza con las empresas, y que empiecen estas a decir, en los casos en que lo quieran y lo puedan decir, a quiénes están financiando ellos. Hay que empezar a romper la cultura del secreto, a modificar el contexto. Por eso la idea es interactuar con todos los actores. 

Las contrataciones públicas, 400 mil millones de dólares al año se pierden, por pagos de sobornos a los gobiernos, en el mundo. Pensando en esto que se hablaba antes de la producción y de lo que se podría hacer con esos 400 mil millones de dólares. Cómo se hace lobby, Argentina no tiene hoy por hoy todavía no tiene una normativa ni tampoco reglas de juego claras al respecto. También estamos trabajando el tema de empezar a pensar en cómo proteger a aquellos empresarios o personas de empresas, que quieran denunciar hechos de corrupción. Hay programas en Alemania, por ejemplo, donde los empleados que quieran denunciar alguna mala práctica, dentro de su propia empresa, se encuentran con un sistema de protección para hacerlo. En el caso de Argentina es un problema, debido a que no existe protección a ese denunciante, y debido a la baja calidad institucional, recurrir a la justicia a veces no siempre es garantía de que se va a solucionar el problema, esto tiene que ver con la falta de premios y También promover la información pública, como una herramienta de los ciudadanos en general, como un derecho. Todo esto con un cruce transversal con un foco en la lucha contra la corrupción. ¿Por qué? Porque pensamos que el fenómeno de la corrupción es un problema sistémico, vamos a ver por qué y vamos a pensar en 4 ideas básicas y muy simples, pero equivocadas, pero que nos permiten descansar tranquilos. Vamos a recurrir a la creatividad. Esto es rojo, no sé por qué no sale colorado, pero en principio cuando uno piensa en el problema ético, o de la corrupción, lo plantea en un esquema binario, es bueno o es malo, le vamos a poner el esquema de demonios y de santos, donde los rojos son los demonios y los santos son los verdes. Lo ideal sería un mundo con pocos corruptos, donde el 90 por ciento sean santos y en todo caso el 10 por ciento demonios. Este sería el esquema ideal, donde las autoridades cumplen con la ley y la hacen cumplir. Tenemos hombrecitos verdes y por acá abajo un rojo, pero como son todos verdes y están interactuando y conectados entre sí, el contexto lo encorceta, entonces cuando estemos pensando en esto vamos a estar todo el tiempo pensando en contexto, dónde se ponen los incentivos. 

Acá tenemos en el Estado todos hombrecitos verdes, se relacionan con todos los hombrecitos verdes proveedores, también en los bancos son todos verdes, así funciona el sistema, interactúan, es el esquema básicamente ideal. 

Más allá de esto que es binario, vamos a introducir a los amarillos, que son los honestos, pero pecadores. Pensemos en una sala cerrada con una cámara de video y una valija con un millón de dólares; el hombre rojo se roba hasta la cámara y el millón por supuesto; al santo ni se le ocurre, no toca nada; y los honestos pero pecadores por ahí se fijan si la cámara no funciona, de acuerdo al contexto, opera. Donde hay un contexto lleno de hombres verdes, el amarillo se adecua al contexto, donde hay muchos rojos lo mismo. 

El problema está acá, y se pone la gobernabilidad en riesgo y todo el esquema de instituciones entra en riesgo cuando, y esto también vale para las empresas, donde las cabezas a nivel del poder ejecutivo en este caso, o ministros, son rojos, como a partir de ahí se empieza a modificar todo el contexto. Vamos a ver como están entrelazados y funcionan con los bancos, los proveedores, interactúan entre sí, la propagación del hombrecito rojo es mucho más grande, hay más ventanas para la propagación de la interacción de la corrupción. Esto es un dato que tenemos que introducir cuando pensamos en baja calidad institucional e institucionalidad, en el cumplimiento de la ley, es una de las causas producto de que Argentina nunca pueda aprobar el examen de superar la baja imagen que tiene en el mundo respecto el índice de percepción de la corrupción. Acá vamos a ver que en el caso de Latinoamérica es comparable con al ex Unión Soviética y con África, y con parte del este de Europa, que vendrían a ser como un bloque que están por debajo del punto cero, hay bajo o nulo apego a la ley.  No es un problema solamente de funcionarios sino que, ya lo vimos, es un  problema sistémico. 

Más allá de la teoría de las manzanas podridas y de los barriles de manzanas podridas, donde puede estar todo podrido, o seleccionar la manzana y sacarla, lo importante es poner el foco en la relación entre esas manzanas, por eso hablamos de relación sistémica y no solamente de que es una cuestión moral, de lo bueno o lo malo, sino donde está el esquema de incentivos, el rol que cada una de las instituciones en la democracia tiene que cumplir, y cada actor-ciudadano también. 

¿Cómo afecta la corrupción a los empresarios, algo ya se dijo? Tiene que ver con la rentabilidad, cuando se pone el esquema en lo moral, es inmoral ser corrupto, pagar un soborno, si lo pensamos desde el aspecto de la rentabilidad  la corrupción es improductiva en el largo plazo. 

La idea es empezar a crear nuevas redes, conectando los nodos verdes, cambiando los incentivos de los nodos amarillos, de este hombrecito que se convierte, y controlando a los nodos rojos. Hay organizaciones que desde la sociedad civil tienen una acción estratégica muy fuerte, la de estar mirando qué pasa dentro de las instituciones. También monitorear el intercambio de esos nodos, la conexión que existe entre el Estado, el sector privado, la sociedad civil. 

Volviendo al esquema binario, podríamos decir que es un esquema que tendríamos que estar superando, porque la idea de destruir un nodo no es suficiente, es necesario controlar la red, y lo más complejo es crear nuevas redes. Por eso nosotros pensamos en esto de armar nuevas redes, de detectar esos liderazgos que quieren modificar el contexto, para oponer a esa red global una mirada diferente. 

Nosotros en la mirada de RSE, que ya se habló bastante antes, y sobre todo teniendo en cuenta los casos escandalosos de Enron, Parmalat y demás, donde surge muy fuerte esta demanda de transparencia y rendición de cuentas, es que tomamos eso como una mirada como más estratégica de la responsabilidad social empresaria, y nosotros la aplicamos a la relación con lo público, con esto de las licitaciones públicas, el financiamiento de la política, el lobby. Para esto hay todo un piso legal, internacional básicamente, donde los estados se han comprometido, Argentina ha firmado estos acuerdos, donde por ejemplo en el caso este concreto, conocida también como la Convención de Mérida, hay un capitulo específicamente dedicado y destinado a las empresas, con respecto al tema de corrupción. 

Una de las cosas que nos proponemos es diseminar toda esa información, aplicarla localmente. Directrices OCDE, que también es otra herramienta importante, porque en realidad es producto de una convención internacional sobre inversiones para empresas multinacionales que se firmó en el marco de la OCDE, y que deriva en esta guía de recomendaciones donde se genera un proceso de negociación, a nivel punto nacional de contacto, donde cualquier ciudadano u ONG puede plantear ante el punto nacional de contacto la violación de alguna empresa respecto de esas normativas, que incluye las directrices OCDE, donde también se incluyen temas de derechos humanos, medioambientales, laborales, corrupción y demás. Vendría a ser una instancia alternativa a la justicia a nivel internacional.

Después hay una serie de acuerdos voluntarios que también son un primer paso, como el pacto global del que les habló Luis Ulla, el balance social o herramientas que han desarrollado algunas organizaciones, como Ibase y Ethos en Brasil, una herramienta de monitoreo como el General Reporting Initiative, los principios anti soborno de Transparencia Internacional, y recientemente firmado en enero en Davos, un acuerdo entre cerca de 200 empresas a nivel mundial, que se llamó Tolerancia Cero, con foco exclusivamente en la lucha contra la corrupción. Es decir, 200 empresas a nivel mundial se comprometen en tomar la problemática de la lucha contra la corrupción como un eje a trabajar desde sus empresas. 

¿Qué podemos hacer juntos? Promover acciones que permitan el acceso a la información, implementar herramientas de control de hechos de corrupción, internas o externas, generar programas de contrataciones, etcétera, hay experiencias de esto; detectar líderes empresariales, debatir y aprender juntos sobre la responsabilidad social de las empresas en su relación con el Estado.

Lo cierto es que hay algunos puntos de diferente interpretación a veces en cómo lo ven las empresas en la responsabilidad social empresaria, y cómo lo pueden ver algunas organizaciones de la sociedad civil, la idea es dialogar y llegar a un consenso al respecto. 

Preguntas a VIRGINIA LENCINA.- Acá hay una pregunta puntual con respecto a la incidencia que tiene para la sociedad civil la Ley Federal de Información Pública. 

Lamentablemente todavía no tenemos ley de acceso a la información pública, hay un proyecto que fue modificado por el Senado y volvió a diputados. Desde ya que el hecho de contar con una ley de alguna manera viene a garantizar el derecho consagrado constitucionalmente. Lo que permite el acceso a la información pública básicamente es que uno sistemáticamente pueda conocer información sensible que tiene el Estado en su poder. De modo que para poder participar, como presupuesto básico uno tiene que estar informado, una de las consecuencias que esto trae es poder elegir, el derecho a elegir todo el tiempo. No sólo esto está relacionado al acto electoral, a saber a quién uno va a votar, o a ejercer el derecho cívico ciudadano cada cuatro años o cada dos, dependiendo de que tipo de elección sea, sino que uno es ciudadano todos los días, entonces tiene derecho a saber a dónde se aplican  sus impuestos, por ende tiene derecho a saber cómo y en qué gasta el Estado. También tiene derecho a saber a quién contrata el Estado. Una ley de acceso a la información pública  viene  a consagrar y a plasmar y a cristalizar ese derecho vital.

Yo diría que todas las herramientas de participación ciudadana y todos los derechos básicamente cívicos están cruzados transversalmente por el derecho al acceso a la información pública, es básicamente como el aire. 

Otra pregunta que tiene que ver con esto, es cómo se puede encarar el manoseo a las instituciones, sobre todo en las de justicia, y esto tiene que ver una vez más con el contexto en el cual interactuamos.

 Virginia Lencina, La idea es empezar a modificar paulatinamente este contexto, y empezar a construir nuevas redes. Básicamente el problema de la justicia históricamente estuvo dado por el mecanismo de selección de jueces, ligado estrictamente, el Poder Ejecutivo nombraba sin ningún procedimiento de concurso, de oposición y antecedente a los jueces, de modo que el poder político y el judicial estaban absolutamente entrelazados. Eso dificultaba que la justicia fuera independiente y pudiera cubrir con su rol imparcial. Cuando tenía que quizás investigar a algún funcionario por algún ilícito le era muy incomodo porque seguramente ese funcionario tenía que ver con que lo hayan designado juez. Creo que ahí hay un avance con la forma en que implementó el Poder Ejecutivo actual el nuevo decreto 222, el mecanismo de selección de jueces de la Corte Suprema, que es la cabeza de todo el poder judicial, con respecto a la autolimitación de su poder para designar los jueces de la Corte, y lo que permite por un lado es dar información acerca de los candidatos, dar un período para que se puedan impugnar esas candidaturas, conocer sus antecedentes, incluso patrimoniales, y que el candidato tuviera una instancia de audiencia pública, donde se le pudieran hacer las preguntas y evaluar su idoneidad. 

La Constitución exige, nada más y nada menos, que para ocupar un cargo público la idoneidad para ello. También vamos a tener mejores jueces y funcionarios en la medida en que se den este tipo de procesos o de accesos a los cargos, aquellos que no son electivos por medio del voto, a través de concursos y de méritos. 

Una  preguntaban respecto de medidas de anticuerpos para el control ciudadano. 

 Virginia Lencina, Esto tiene que ver con el ejercicio de los derechos, hay herramientas formales, consagradas en la Constitución, reglamentadas en la ley, y hay también una cantidad de herramientas informales que han surgido de inquietudes y de propuestas desde la sociedad civil. Hay muchas, para participar a nivel legislativo, controlando los debates o acercando propuestas. Acá me gustaría hacer una diferenciación entre lo que es el control y lo que es la participación ciudadana y el control como una de sus formas. Una de sus formas es estar mirando y monitoreando lo que está pasando dentro de las instituciones, como actores semiactivos, porque los que están haciendo las cosas son los otros. Pero también hay otra posibilidad que tiene que ver con una participación activa, como la de participar en procesos de definición de políticas públicas, concretamente, acercar propuestas y participar activamente, como por ejemplo en la definición del presupuesto del municipio, que se le consulte a la comunidad cuáles son sus prioridades, porque nadie mejor que uno para saber cuáles son las necesidades de localidad, de su barrio, debido a que padece esas cuestiones todos los días. Ahí el ciudadano tiene un rol mucho más activo. Hay herramientas formales e informales que se han desarrollado desde la sociedad civil en su mayoría, que permiten que podamos participar, más allá del ejercicio del voto, derecho básico en una democracia, sino que podamos ejercer nuestro poder ciudadano cotidianamente, como ciudadanos que somos.

 Virginia Lencina, 

Me permito  una reflexión,  y me parece que esto está ligado a lo que hablábamos antes, a la cuestión del contexto, todo el tiempo. Básicamente a las medidas de los últimos años. Creo que hubo hechos concretos que hicieron que se empezara a poner foco en la necesidad de un cambio en cuanto a las conductas. Vuelvo a decir, es lo que plantee como uno de los disparadores muy fuertes, los casos Enron y Worldcome. Desde ya que las medidas económicas o las ofertas para la contratación que ofrece un país a nivel internacional hace que ese contexto sea más o menos seguro para la inversión y también va a definir la calidad de la misma. Con las tasas de intereses que se ofrecían aquí era probable que el capital que podía venir era de corto plazo, entonces eso no iba a generar una inversión duradera. Esto tiene que ver una vez más con algunas discusiones pendientes de qué Estado queremos, porque una de las cosas que están en mi presentación, pero no alcancé a decirlas, , es el rol distorsionado que tienen las empresas en cuanto a hacerse cargo de una cantidad de cosas que no hace el Estado. Por ejemplo la asistencia social, las cuestiones sociales, en vez de estar apoyando comedores escolares, se esperaría de la empresa que apoye la excelencia educativa. Esto tiene que ver todo el tiempo con el contexto en el que operamos y con discusiones pendientes. 

También se dijo antes que no se le podía pedir al Estado que hiciera todo, me parece que una discusión es ¿cuál es el rol que le cabe al Estado y cuál es el que le cabe a la empresa y a la sociedad civil? También ponernos de acuerdo en concretamente ¿qué entendemos por ser socialmente responsables? En muchos seminarios en los que hemos participado está todo el tiempo la cuestión del miedo a que sea una moda, como se dijo acá. Creo no es una cuestión de moda, se podrá llamar responsabilidad social empresaria, pero hay una demanda en la sociedad respecto no solo de transparencia, rendición de cuentas, sino de una actitud responsable de parte de las empresas, por el impacto que generan en la comunidad en la que interactúan. Me parece que sí, que el contexto económico y demás determinan la calidad y el tipo de inversiones que vienen a un país, y eso está ligado al crecimiento económico del país. 

· Responsabilidad Social Empresaria: Aspectos filosóficos rectores

Ponencia de Marcelo Paladino
Ante todo, quiero agradecer a la Cámara la deferencia de haberme invitado a este panel de esta actividad tan relevante. Tal vez, cerrar con aspectos filosóficos no sea lo más “marketinero”, pero vamos a ver qué se puede hacer. 

Creo que el título de la Jornada: “Por un cambio sostenible en la ética empresaria”, no puede ser más oportuno para esta actividad, porque estamos hablando de responsabilidad social empresaria (RSE); pero, en el fondo, el título de la actividad apunta a un cambio sostenible en la ética empresaria. Cuando se habla de responsabilidad, se está discutiendo sobre comportamiento humano, y, cuando se trata de comportamiento humando, necesariamente está implicada la ética. Responsabilidad y ética son dos conceptos que están completamente unidos. Yo diría que estamos planteando el tema de la ética empresaria. Como saben, siempre es muy difícil cerrar un panel de una actividad en la que ha habido tan variados y tan buenos expositores, por eso aplicaré lo único que he aprendido durante mi proceso doctoral, que fue el último consejo que me dieron para que cuando tuviera una conferencia, y porque se supone que sé algo de ese tema, haga tres cosas: hablar suficientemente fuerte para que se escuche, suficientemente claro para que se entienda, y suficientemente poco para que se aplauda. Especialmente me voy a dedicar a cumplir con el último, porque me parece que amerita la situación.

Yendo ya al grano, creo que una manera de evitar el voluntarismo en temas tan relevantes como el que se escuchó recién de la lucha contra la corrupción, o el planteo de la RSE, es encontrar los fundamentos de por qué se hace eso. La verdad es que como mi actividad consiste en tratar de formar gente para el mundo empresario, no puedo desconocer el criterio económico. Pero la motivación económica no es una motivación fundamental que impulse la RSE, sino que el día que cambia la ecuación económica se cambia de política. Por ejemplo, ayudo mientras sea rentable, y cuando no es rentable no ayudo más. O lucho contra la corrupción mientras me dé una ventaja y cuando no me la da, no lucho más. Es muy riesgosa la fundamentación de la RSE basada en aspectos económicos. Nadie elige el colegio de los hijos por la tasa interna de retorno del flujo de fondo descontado de la actividad profesional del hijo. 

No es que quiera pasar un aviso, pero el año pasado editamos nuestro primer libro como cátedra de Responsabilidad Empresaria (RE) al que, precisamente, le hemos quitado la palabra social. Lo hemos titulado Responsabilidad de la Empresa en la Sociedad, siguiendo un poco el lineamento que planteaba Luis Ulla. El campo de responsabilidades es muy amplio y la dimensión social es sólo una. Un aspecto importante de la responsabilidad es la integridad. Sería totalmente incoherente que bajo el paraguas de una misma empresa naciesen acciones que se contradijeran entre sí, por ejemplo, dar educación y apoyar escuelas, por un lado, y auspiciar una campaña publicitaria que promueva disvalores, por el otro. Ésta es una de las razones por las que creemos que el concepto de responsabilidad de la empresa es más relevante que el de responsabilidad social. Pero son matices, porque los académicos normalmente tenemos tiempo libre y nos obliga a este tipo de debates que a veces vale la pena levantar. 

Evidentemente hay un impulso hacia la RE en la región y se está evolucionando de la filantropía hacia la RSE y de la idea del aporte individual al aporte corporativo, eso parece claro. Se está avanzando de poco compromiso a un mayor compromiso, de hecho, muchos de los planes incluyen grandes proyectos de voluntariado y de participación en redes. Se está pasando de muy poca difusión a mucha difusión, incluso hay medios especializados en el tema que antes no existían. También es cierto que la sociedad va incrementando sus demandas acerca de qué rol va a jugar la empresa en el desarrollo de la sociedad. De todas maneras, da la sensación de que todavía el debate no se ha terminado, sino que recién comienza. Luis Ulla comentaba el tema de la moda, que esto no es una moda; yo todavía sigo diciendo que ojalá no sea una moda. Tal vez mi formación en la ingeniería mecánica y el conocer el tema de la probabilidad y análisis de errores me obliga a ser un poco más cauto. Pero digo que no debería ser una moda, sino una tendencia creciente. Hay dos o tres cuestiones que todavía nos ponen en el riesgo de transformar a la RSE en una moda. 

La primera es que todavía hay una tensión entre el concepto de responsabilidad social empresaria y de marketing social. Se usan demasiado e indistintamente, y no tienen nada que ver desde el punto de vista filosófico uno con el otro. RSE es, teóricamente, una convicción de que la acción de la institución en la empresa en la sociedad tiene dimensiones más profundas que las puramente económicas o comerciales. El marketing social lo que normalmente hace es cambiar figuritas, en vez de vender un producto por una publicidad, la vendo mostrando a un pobre. Perdonen el tono agresivo, pero uno ha visto muchas campañas, muchos planes de marketing social y la verdad es que el fin no justifica los medios. Tener como finalidad la venta no está mal, pero no se puede lucrar con el dolor ajeno. Este es un dilema que todavía no está suficientemente claro; tanto las agencias y consultoras de prensa como los departamentos de comunicación de las empresas hacen bastante poco para distinguir y cuidar estas cuestiones. No voy a avanzar más, pero creo que tiene consecuencias éticas muy serias, porque en el fondo se trata de un engaño, digo que hago algo bueno cuando en realidad lo estoy usando para un fin comercial. No es raro encontrarse con empresas que por cada dólar que invierten en un proyecto de ayuda, muy bueno, muy laudable, invierten cuatro en difundir lo bueno que es el proyecto. Esto es falsear éticamente la situación. Como se habló bastante de corrupción, creo que esto entra en ese terreno, porque es usar la información en provecho propio. 

El segundo tema que todavía no está claro -y que no ayuda a definir el alcance de la RSE- es cuál es el verdadero sentido de la institución empresa en la sociedad. Ante problemas graves como la corrupción se apela a los gobiernos y a instituciones internacionales y lo primero que se les ocurre hacer es (lo hemos escuchado en las dos presentaciones anteriores) decir “consigamos un grupo de empresarios líderes a ver qué se les ocurre”, porque parece que desde los gobiernos y desde las instituciones internacionales no podemos hacer nada, tenemos que encontrar empresarios líderes. Esta es una de las señales que dan cuenta de que todavía se está incubando cuál es el verdadero rol de la empresa en la sociedad. Dije que todavía existe este debate y esta tensión. En The Economist, una revista muy influyente en el mundo de los negocios, salió en febrero un artículo que me parece muy oportuno, que es apelar a toda la artillería de la economía clásica para decir que la RSE no debería existir. Y tiene razón, porque por ahora da la sensación de que todavía la RSE es una reacción de las empresas, a demandas y a problemas del contexto; y, a pesar de que eso sea muy bueno, no está justificado en la teoría del managment. Hagan un análisis rápido, ¿cuántos cursos para fundamentar la RSE conocen en las universidades?; ¿cuántas horas perdieron los equipos directivos de las empresas con las que trabajan, para decir, esto es parte de nuestra misión y no una respuesta a una demanda? ¿Cuántos de ustedes están convencidos de que quienes mandan en sus organizaciones van a seguir con estas ideas, a pesar de los pesares? Es que todavía no está dado el debate de que esto forma parte de un nuevo rol de la empresa en la sociedad. Y es que esas dos tensiones que hay por ahí, la del marketing social y la del rol de la empresa en la sociedad, se discuten, se hablan, pero todavía no han generado el suficiente debate intelectual, para que se transforme en formación adecuada para los equipos directivos.

Hicimos un trabajo que finalizó con el libro que les comentaba. Estuvimos tres años en toda Latinoamérica buscando ejemplos relevantes de empresas socialmente responsables. ¿Por qué fuimos a Latinoamérica? Para dar una mayor proyección de países emergentes y no quedarnos solamente con la problemática argentina, a pesar que tenemos muchos casos acá, en Argentina. ¿Qué hemos visto en las empresas más exitosas a lo largo y a lo ancho de Latinoamérica, de cómo pasan a ser socialmente responsables? El proceso tiene cinco etapas, una vez que dan la vuelta a las cinco etapas terminan de cristalizar por qué tienen que mantenerse como socialmente responsables. Lo primero es que los casos más exitosos incorporan estas ideas a nivel de la misión de la compañía. Las misiones de las compañías, habitualmente, cuando están escritas, no incluyen todas las dimensiones de las que se estuvo hablando. Para poder darle consistencia y hacer que los distintos equipos directivos vayan siguiendo la misma línea, tienen que estar escritas en la misión. Acá hay un problema que hemos visto; nuevamente se sigue la ley de un tercio, un tercio de los altos equipos directivos está totalmente convencido y lo impulsan; a un tercio le molesta un poco, como siempre, y otro tercio está claramente en contra y hay que mantenerlos a raya. No hay unanimidad todavía a nivel de los equipos directivos. Pero es muy importante el ejercicio que hicieron todas estas compañías para decir esta es nuestra nueva misión clara. 

Lo segundo es la definición clara de qué hacer y dónde actuar; no se puede estar en todas las pistas. El mejor criterio para decidir esto es aportar a la sociedad aquello que saben y manejan mejor. En el caso de la Fundación Víctor Civita, que está asociada al Grupo Editorial Abril en Brasil, hace un trabajo fenomenal, aprovechando la estructura editorial y logística del Grupo para trabajar sobre la educación. Otras empresas, como un Banco con sede en Chile que gran parte de su acción es con gente joven y con pymes, porque son dos elementos importantes en el desarrollo futuro de Chile. En este caso, hay mucha creatividad para aprovechar las capacidades de la empresa y ponerlas al servicio de la sociedad. 

El tercer paso que le da consistencia y fundamenta todo esto es no sólo evitar que sea la gerencia el lugar en el que entran los gerentes que les sobra el tiempo, sino que se ponga a las mejores personas en la gestión. En los casos más exitosos que hemos visto tienen a las mejores personas en la gestión de responsabilidad social, porque ésta es el alma de la empresa. 

El cuarto punto es el seguimiento de los resultados. Lo que no se mide no es importante, por lo cual, cualquier proyecto y asociación de RSE tiene que estar muy bien medida y controlada porque, de lo contrario, no es seguida como corresponde. El buen seguimiento y control de resultados internos y externos permite corregir las falencias y mejorar los procesos. Asimismo, facilita la consolidación del motivo por el cual se están haciendo las cosas.

Hay una quinta etapa, que es fundamental para cerrar el circuito, es cómo se capitaliza el aprendizaje. Después de un año de actividad aprenden tanto las personas internas como externas de la compañía involucradas en el proyecto, así como aquellos que no participaron del proyecto, pero que fueron testigos por el solo hecho de escuchar y de ver. Se preguntan ¿Qué aprendimos? ¿Aprendimos algo más de cómo se influye positivamente en la sociedad, sí o no? ¿Transmitimos algunos de nuestros valores centrales a través de esta actividad, sí o no? ¿Estamos logrando cambios sustentables o somos imprescindibles para que estos proyectos sigan adelante? Esto me parece que es muy importante, diría que siguiendo con estos cinco pasos, hemos visto que se llega a reforzar permanentemente, cada vez más, el por qué es importante dedicarse a estas cuestiones. 

El concepto de responsabilidad es tal vez lo que le da sentido a este, llamémoslo, movimiento de los empresarios que tienen una mayor influencia en la sociedad. La responsabilidad es la capacidad de respuesta como hábito, pero no cualquier respuesta, una respuesta buena. Con lo cual la responsabilidad deberá ser la nueva virtud que hay que incorporar para responder bien ante aquellos problemas del entorno que no están resueltos, por lo cual no es cualquier respuesta, es responder bien. Eso significa protagonismo, orientación al bien, posibilidad de corrección, y sobre todo, confiabilidad. Esto es una pregunta muy habitual de los ejecutivos en nuestros cursos, ¿cuándo sé que soy responsable? Hay cuatro condiciones que nosotros pensamos que ayudan mucho a los equipos directivos a lanzar esta redefinición de la misión. La primera es que la responsabilidad va en función del poder que se tiene en la sociedad, los que tienen más poder tienen más obligaciones, los que tienen menos poder, tienen menos obligaciones. Lo segundo, las capacidades que se tengan. Tercero, el ámbito en que se puede influir, no todos llegan a los mismos ámbitos. Cuarto, los recursos con los que se puede influir. Quinto, las oportunidades que se presenten, en el momento en que se presenten. Si uno analiza esas cinco condiciones nuevamente, es raro que alguien defina que no puede hacer algo más. En el fondo, la responsabilidad es un tema prudencial, no es una definición taxativa. 

Por eso, para ir terminando, diría que el concepto de responsabilidad se debería terminar de cerrar borrando esa imagen que todavía está por ahí de que es una piedra más en la pesada mochila que tiene que llevar el empresario. No es una piedra más, es parte del contenido de su trabajo, por pertenecer a la empresa, que es una de las instituciones más relevantes del siglo XXI y de los que vendrán. Es como decir, “estoy cansado de tener que trabajar por mis hijos; lo lamento, no se puede, estás dirigiendo la institución familia, en mi caso la dirige mi mujer, igual me toca participar del           joint ventures”. Creo que el punto final que le da consistencia es que esto no es una carga más en la mochila, sino que forma parte del enriquecimiento que tiene el trabajo directivo, donde se está trabajando es por una mejor sociedad, a la vez que se hacen buenos negocios; se está creando un ambiente de mayor confianza. La verdadera responsabilidad social se basa en la vivencia y transmisión clara de los valores a través de todas las acciones y proyectos. Todas las empresas argentinas juntas no pueden mejorar la educación. El presupuesto en educación debería ser seis puntos del producto bruto interno, por lo cual la suma de todos los recursos que puedan poner las empresas no puede resolver el rol del Estado en la educación. Pero las empresas pueden influir con proyectos novedosos sobre qué valores se transmiten en la educación.  Este me parece es el último punto al cual me quería referir, una manera de salir de ese dilema del que hablábamos antes, que la RSE no se transforme en una moda es estar conscientes de que los proyectos de responsabilidad social se basan fundamentalmente en qué valores quiero transmitir a través de la posición que la empresa ocupa en la sociedad. Muchas gracias. 

Respuestas de Marcelo Paladino a preguntas realizadas al final de la ponencia

Me voy a referir a dos o tres campos de preguntas que he agrupado. El primero habla de la información que debería tener el encargado de la responsabilidad social. Es un tema difícil porque yo diría que más que hablar de qué información debe tener, ha que pensar qué capacidades debe tener, los lugares por donde llegó a esas capacidades pueden ser distintos. Una primera habilidad es que sea capaz de tender puentes sobre la diversidad. Normalmente el trabajo dentro de las empresas es con gente homogénea y cuando uno se mete con estos proyectos se mete en el mundo de la heterogeneidad, de los lenguajes distintos, de los diálogos distintos. Se necesita una enorme capacidad de diálogo, porque lo se que tarda un minuto en entender en una empresa a lo mejor se tarda seis meses de idas y vueltas para entenderlo con líderes sociales, o con beneficiarios de los proyectos. Tienen que ser personas con gran capacidad de motivar a los equipos, porque los procesos de aprendizaje de trabajo en conjunto son difíciles, sobre todo si participa el Estado, porque tiene un timing y una gestión distinta. La capacidad de direccionar el poder también es importante, no tiene que bajar rápidamente la presión de arriba usando el poder, tiene que haber una enorme capacidad de autodominio en cuanto al poder que se está utilizando en esa gestión. Por otro lado, tiene que ser una persona muy consciente, y acá tiene que haber una formación adicional en temas de ética acerca de qué significan los valores que teóricamente se están poniendo en juego en esos proyectos. Yo diría que por acá, más o menos, van las capacidades que habría que generar. 

- Acá hay dos preguntas referidas a la difusión de las prácticas y una referida al balance social, si creo que la difusión del balance social es parte del marketing social. Diría que no debería serlo, pero hay que ser cuidadosos, porque es un tema prudencial. No es por venderlo, pero hay bastantes materiales que hemos generado para esto. En diálogo con empresarios, uno de los casos más interesantes es el del Banco Santander en Chile, que después de diez años se preguntan ¿hacer o parecer, estamos haciendo o queremos parecer? Es muy interesante el diálogo que se suscita a nivel presidencial de la compañía, porque esta es la duda, de ahí es de donde sale el enfoque de los balances sociales. Hay que comunicar, porque como decía Luis, es parte del proceso de aprendizaje, el tema es ¿qué quiero comunicar? ¿Quiero transmitir una imagen de la compañía que no es, o transmito mi verdadera imagen? Estos son los temas prudenciales que hay, por eso es difícil decir si está mal invertir cinco en publicidad y uno en el proyecto, si está mal quiere decir que se está haciendo por seis, cuando en realidad se está haciendo por uno. Son temas prudenciales, tal vez estos temas sean capacidades que hay que desarrollar en las organizaciones, porque recién se planteaba que la conveniencia es un driver de responsabilidad social, y las oportunidades de comunicar, sobre todo cuando la gente no sabe interpretar lo que se le transmite, puede generar imágenes falsas. Ese creo que es el gran problema y amerita una discusión más profunda de lo que pueda decir en un minuto. No me gusta hacer esto, pero como se ha repetido en varios papeles sobre el tema, me han preguntado sobre el libro que editamos, lo editó el grupo Planeta el año pasado, se llama La responsabilidad de la empresa en la sociedad. De todas maneras, consideramos que la información del IAE es pública en este campo; si necesitan datos sobre el tema pueden pedírmelos a mi dirección de correo electrónico que figura en la página del IAE

- Sesenta segundos para complementar lo que se ha dicho de esta pregunta. Creo que se va tomando conciencia en los equipos directivos que existe una dimensión social de la persona. Las investigaciones son contundentes, la mayor parte de los ejecutivos (el 80 %) que hemos entrevistado por diversos trabajos referidos a estas cuestiones, quiere cambiar el trabajo a pesar de que les va muy bien en sus empresas porque no están conformes con lo que hacen. Cuando uno les pregunta cómo es la relación con la familia, no están conformes ni hablar si uno les pregunta a los hijos acerca de los padres, no están conformes tampoco por el tiempo que les dedican. Está empezando a latir un cierto disconformismo, y es porque en la realidad no se asume que el trabajo forma parte de la dimensión social que nos une a todos los demás, por lo cual si una empresa se cierra, está violando el principio fundamental que es prácticamente de ley natural. Lo asocio con alguna pregunta anterior acerca de la formación de los profesionales (porque es muy deficitaria la formación con la que vienen a trabajar) yo creo que hay que profundizar acerca de qué significa ser un buen ciudadano. Las definiciones que se pueden dar acá van a ser insuficientes, por eso recomiendo el libro Educación Democrática, de la década de los 40 en Estados Unidos, que explica qué significa ser un buen ciudadano a los jóvenes que habían vivido las consecuencias de la segunda guerra mundial. Bueno, ciudadano es aquel que se pregunta ¿a quién le debo algo?, porque yo he recibido mucho. Muchas gracias. 

MODERADOR 

Juan Carrera  Representante de Red Puentes

Me gustaría y quiero  preguntarles, para que vayamos viendo cómo está el auditorio, si por favor podrían levantar la mano aquellas personas que se dedican fundamentalmente en su trabajo a temas empresarios o, están en el mundo de la empresa la mayor cantidad de tiempo de su día……….. ¿No se animan o no saben dónde están trabajando?........ No son tantos 

También ¿Por favor levanten la mano las personas que la mayor parte de su día lo dedican a temas sociales, ONG etc ? ¿Gente de prensa? Bastantes ¿Profesionales independientes? Muchos.

Vemos que tenemos una mayoría impresionante de mujeres, haber si logramos ir llevando desde el punto de vista de la responsabilidad social empresaria a hacer empresas un poco más femeninas. 

Nosotros vemos que en general nuestra cultura de empresas es muy masculina, y en gran medida bastante competitiva, destructiva, luchadora y guerrera, vamos a ver si logramos ir haciendo a través de la responsabilidad social empresaria, empresas más inclusivas y amistosas para con las generaciones que vienen, a través de hacerlas más femeninas, no solamente con mujeres, sino empresas más femeninas. 

 Hoy habló Virginia Lencina de las directrices de la OCDE,  dejé algunos ejemplares, son recomendaciones que hace el mundo de las empresas a las mismas  empresas multinacionales. Es interesante leerlo, si lo quieren buscar por otro lado también, está en la página de la Red Puentes, es www.redpuentes.org. 

La pregunta final   a raíz de la jornada de hoy, ¿a quién le dio ganas de profundizar en los temas de responsabilidad social o, implementar políticas de responsabilidad social empresaria? Levanten la mano, esto es un éxito para Roberto y la Cámara. 

La última pregunta, ¿la responsabilidad social empresaria surge como respuesta a la mercantilización de la vida y la sociedad en los años 90 en el mundo? Piensan que la persistencia en  El modelo económico excluyente y pauperizador, llevaría a la mayoría de las empresas a la quiebra, o la RSE es  un compromiso real.

Aclara la persona que escribe que en la Argentina muchas empresas firmaron el pacto global y no cumplen con sus principios???.
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Juergen H. Daum, Intangible Assets and Value Creation





La Nueva Economía





 Activos Tangibles


    Activos Intangibles








� Otra línea de financiamiento del Plan se denomina Herramientas por Trabajo. En este caso se otorga financiación a emprendimientos destinados a los beneficiarios del Plan Jefes y Jefas de Hogar Desocupados.  El objetivo es estimular las potencialidades de los beneficiarios de los PJJHD, de modo tal, que estén en condiciones de aprovechar el apoyo económico y financiero desde el Estado de manera autónoma, en emprendimientos productivos a través de los cuales los sujetos generen los recursos económicos para mejorar sus ingresos.    


� Dentro de las líneas de financiamiento, se encuentran  los fondos del FONCAP S.A.(Fondo Nacional de Capital Social), una iniciativa creada en 1997 por parte del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, orientada a eliminar las barreras de acceso al crédito para el sector de la microempresa de menores recursos económicos, apoyando su organización y su articulación con los demás sectores de la sociedad.


� Esta asistencia puede realizarse a través de diferentes instituciones como universidades, ong´s, cooperativas y también el sector privado.
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